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Sesion 29.a ordinaria en- 7 de Enero de 1892 
P R E S 1 D E N e 1 A ~ E L S E:Ñ o R B A N N E N 

SUJY.1:.A.RIO 

Se aprueha el acta de la sesión anterior.--Cuenta..-El se
ñor Bannen (Vicepresidente) prolmnci>L >Llgnn>Ls pala. 
bras en homen>Lje al pdmer aniversado de la revolución 
y termin>L proponiendo un proyecto de acuerdo l'am 
que se consigne en el acta. la gratitud de la Cámara ha· 
ci .. los delegados del Congreso y á todos los que coope· 
rarou á 8U acción; proyecto de acuerdo que es aproba
do_- Se aprueba un proyecto de recompens¡ts á los deu. 
dos de los f>LHacidos al servicio dc 1 .. Coustitución eU la 
guerm civiL-Pasan á la Comisión mixta de Haciend>L 
tres proyectos sobre fiuanzas, presenttt<lo., por el scñor 
Ministro del ramo. - rsa de la palabra el señor Zegers 
don Julio par>L exponer algunas ideas sobre I>L pllblica
ción nominal de las votaciones.-Los seHores 'l'ocorn>L1 
don rsm~el y Cristi recolnienclan al Eeñol' Mini,.ltro de 
Obras P,íblicas la conveni nci>L de poner en corr.ullic'i
ción diversos caminos con el ferroc>Lrril de Melipill>L.
Se pone en discusión el informe de la comisiclO sobre la 
>Lcusación contra los ex-11inistros sellares B.lñados Es
pinosa, Z'iñartu, Ugalde, Cruz·,t, Concha y Ve!¡\zquez 
y es aprobado después de un debate Bn que toman p.ar
te varios señores Diput",<los.-Qae la p'1ra h. sestóu 
próxima el nombramiento de la comisión que elebe fol'· 
malizar y proseguir I>L acusación ante el Senado. --Se 
levanta la se,ión. 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de b Relníblica con el 
que remite un proyecto ele ley sobre contratos con los 
bancos hasta por la suma de quince millones de pesos. 

Mensaje de S. E. el p, eilidente ele la Replíblic>L con el 
que remite un proyecto (le ley sobre conversión de la re
serva metálica en libras esterlinas. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
que remite un proyecto ele ley sobre retiro de las emisio· 
nes dictatoriales. 

Informe de la comisión especial nombrada para dicta· 
minar sobre si hay ó no mérito p",ra acusar á los miembros 
del Gabinete que funcionó entre el 20 de :\byo y el 28 de 
Agosto de 1 S 91. 

Se leyó y fué aprobada el acta si'juienle: 

«Sesión 28. a or(linaria en 5 de Enero de 1892. - Pre
sidencia del seLíor Banoen.-Se abrió á las 3 hs. 10 m,. 
P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. 
Barros Luco, Ra.m,)n 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Carritsco Albano, V. 
Concha. S,) Carlos 

Corre\ Alb:1llo, José G. 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
O'impo (,lel), ~IixirnQ 
Dí>LZ Besoaín, JO.iquín 
Echeverría, Leoncio 

• 

Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Federico 
Errázuriz, La,lblao 
González, J. Antonio 
G'lIlz:í1ez R, Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Gonzúl,'z .1 ulio, Aristóteles 
Guzmán Y., Eugenio 
He,-ia, Riquelme A. 
lrarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisb'Ja, Genaro 
Mae-Clure: Edua.rdo 
Mac-I ver, Enrique 
:\Iatte, E,!uar,lo 
Hatte Phez, Ricardo 
Montt, Alberto 
~[011tt, Euriq ue 
Ochag'tvía, Silvestre 
O.sa, Macado 
Ol'túzar, U¡tniel 
Paredes, I3el'l1ardo 
Pleiteado, Francisco de P. 

Reyes, N ulasco 
Richard F., ~~nri.:¡ue 
Robiuet, Carlos 'r. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Salltelices, Ramón K 
Silva Wittaker, Antonio 
Sllbcrcaseaux, Antonio 
Tocornal, J uall E. 
Undul'raga V., Fmncisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, F. 
Valelés Valdés, Ismael 
Videla, ~~duardo 
'" >Llker l\hrtínc7., Carlos 
W>Llker lIlartínez, Joaquín 
Zava!a, Samuel 
Zegers, Julio 
Zerrano, Rafael 

y lo. señores )Iinistros de 
Relaciones ~~xteriore s y 
Culto, de Industriay Obras 
Públicas y el Secretario 
señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an-
terior. 

Se dió cuenta: 

Lo 1>e dos oficios del Senado: 

Gon uno devuelve aprobado sin modificación el 
proyecto (le ley de esta Cámara qne altera los plazos 
estableciJos por la ley de 22 de Diciembre del año 
LÍltimo en los artículos 5.°, 6.° y 7.° de sus disposi
ciones transitorias. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la ReplÍ
blica. 

En el otro acusa reciho de la nota en que esta Cá
mar~ le comunicó qu~ el Fis~al de la Corte .le Ape
ladones don Emilio C. Varas quedaba incluido en
tre los magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia acusados ante el Senado. 

Se man,Jó archivarlo. 
2. ° D~ un informe de la Comisión de Gobierno 

en que propone á la Cámara qu~ mande archivar 
cierto nLÍmero de proyectos y solicitudes particulares. 

A in,licaeión del señor Vicepresidente Bannen, se 
acordó archivar los dccumento;; á que se refiere este 
informe en las condilliones indicadas por la Comisión. 

3.° De haberse presentado los poLlel'ee que acredi· 



., 
tan q \le don P~dl'o Donoso Vergara ha sidr¡ elegido 
Diputado por el dpp~rtalllento de Talea. 

Pa~aron á la l'espeeti va Comi8ión de Elecciones. 

Continuó, dentro de la orden del día, la disensión 
de la partida 2." del presupuesto de Helaciones Ex
terioreB. 

Hicieron uso de la palabra los señores Pereira 
(Ministro del ralllo) para manifestar que no cree con 
veniente por ahora la alteración de esta partida, 
Montt don Enrique, Hevia Riqnelllle para eX;JOuer 
á nombre del señor Jordán <¡uo acepta la redacción 
dada por el señor Zegers á su indicación, pero rorlu
cien do á seis meses el plazo por el cllal podrían man
tenerse las legaciones q ne se su primen, l\fac--I ver 
don Ellrique y Zegers don J \llio, que pidió segunda 
discusión para la partida. 

Q'ledó la partida para segumla discusión. 

A petición del mi~mo señor Diputado quedó tam
bién parel segunda discusión la partida 3. a 

Las partidas 4.a, 5. a y 6. a faeron áProbadas Sll1 

debate y P')f asentimiento tácit0. 

En discusión la partida 7.a, se opuso el señor 
Montt don Enrique á la aprobación del ítem que 
consulta un sueldo de dos mil pesos para un traduc 
tor é intérprete de los idiomas inglés, francés y ale
mán. 

Sllscit6se, con este motivo, un debate en que tam
hién tomaron parte los señores Pereira (Ministro de 
Relacione8 Exteriores), \Valker Martínez don Joa
qnÍn, Pleiteado, Mac--Clnre, Zegers don Julio y Ro
binet. 

El señor Walker l\fartínez don ,T oaqnÍn pidió que 
el ítem 2 quedan para segunda discusiól:. 

Cerrado el debate, se dió rOl' aprobada la partida 
en !os Ítem no ohjetados. 

El ítem 2 quedó para segunda discusión. 
El ítem objetado por el señor Montt don Enrique 

fué aprobado por 34 votos contra 13. 
Se suspendió la sesión, 

A segunda hora se puso eu discnsión la partida 
La del presupuesto del Ministerio del Culto y filé 
aprobada sin debate y por asentimiento tácito. 

En diRcnsióll la partida 2.a relativa al Obispado de 
Concepción, el s,;>ñor Pleiteado pidió votación sobre 
el item 1 que consulta el sueldo del obispo, y fué 
aproba,lo por 43 votO,3 contra 2. 

El resto de la partida fué aprobada por asenti
miento tácito. 

En discusi6n la partida 3.a relativa al Obispado de 
la Serena, se opuso el señor Pleiteado al ítem 1 que 
consulta el sueldo del obispo. 

Se suscitó, con este motivo, un dehate en que to
maron parte loo señores Zegers don Julio, \Valker 
Martínez don Carlos, Robinet, Pereira (Ministro del 
Culto), Cox Méndez y Erráznriz don Ladislao. 

Cerrado el debate, se dieron per apl'Jbados 108 

telU no objetados, y puesto en votaci6n el 1. 0, foé 

también aprobado por 45 votos contra 7, habiéndo· 
se abstenido de votar el 8eñor Lisboa. 

En discusión la pHI·tida 4.\ hizo indicación el se

ñor Matte don Ricardo pura introducir de~pnés del 
ítem 11, uno que diga así: 

«Pill'a a lquisición de orllamentos de la Iglesia 
Cated mI, 2,00 ° pesos» 

Se opmú á esta indicap,ión el señor Zegers don 
Julio. 

L'l partida fllé aprobada por afentimiento tácito. 
El Ítem l'l'li]JU2 sto por el sAñor Matte, fué tam

biéll aproballo p'jr 30 votos contla 23. 

Las parti,las 5. a y 6." fueron aprobadas sin debate 
y por asentimiento tácito. 

En diclcusión la partida 7.a, hizo indicación el se· 
rior Pereira (Ministro del Culto), para mOllificar la 
glosa del Ítem 2 en estos términos: «dotación de un 
prefecto de misioneros capuehinos y de un 1'1 efecto 
de misioneros recoletos.» 

La partida, con esta modificación, fué aprobada 
por asentimiento tácito. -

Sin deb~te, y también por asentimiento tácito, fué 
aprohada la partida 8. a 

En discusión la partida 9.a, se formularon las si· 
gLlientes indicaciones: 

Por el señor Pereira (Ministro del Culto), para 
agregar en el ítem 1 estos dos incisos: 

a) Para fábrica de templos en el vicariato de Ta
rapará, 3,000 pesos. 

1) Para fábrica de templos en el vicariato de An
tofagasta, 6,000 pesos. 

Por el señor Silva "\Vittaker, Pllra que la cantidad 
de este último inciso se eleve á 10,000 peso~. 

Por el ser.or Undurraga: 
a) Para consultar un ítem de 10,000 pesos desti

nados á la construcción de la iglesia parroquial de 
Valdivia. 

b) Para consultar dos mil pesos para la -:oncIusión 
de la iglesia de Río Bueno. 

Por el señor Zerrano, para conceder cinco mil pe
sos á los padres escolapios de Concepción, como in
demnización por los perjuicios que les irrog6 la dic
tadura. 

Por el señor Cox Mélldez, para consultar un ítem 
de cinco mil pesos destinados á proveer de útiles del 
culto á las parroquia.~ que van a crearse en las dió
cesis de Concepción, 

Por el señor Richard, para consultar un ítem de 
quince mil pesos destinados á la construcción de la 
iglesia parroquial de Osorno. 

El señor González Julio se opuso á la aprobación 
del ítem l. 

El señcr Pleiteado pidió segunda discusión para 
la partida. 

Se opusieron á las indicaciones formuladas los se
ñor Zegers don Julio y l\fac-I ver don Eurique. 

Qued6 la pa'rticla para segunda discusión. 

Antes de levantarse la sesión, el señor Vicepresi
dente Raunen consultó á h1 Cámara j por indicación 

,", ,,-! 
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de algunos 8eñores Diput(.\(lo~, si .Jeseaba ó no cele
brar sesión el juev.es 7. 

El señor Videla opinó porque se celebrara sesión 
el jneves, y además, hizo indicación para que hubie
ra sesión el día siguiente. 

Habién,lose manifestado opiniones contradict®rias 
respecto de estas iJ1l1icaciolles y reqairiéllilose anani· 
midatllle votos para la aprobaci6n ,le cualquiera de 
ellas, el señor Vicepresi,ltlllte Hannen levantó la se· 
sión á las 6 P. lVf. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A) «ConciUlladanos del Senado y de 1<1 Cámara ,le Diplltatlos: 

Al instalarse en San~iogo el Gobierno constitucio
nal, tuvo necesi,lar¡ de aten,ler á los mlÍ.ltiples servi
cios de la administración y á la liquillación de los 
ga~tos de la guerra, que se imponían con imperiosa 
urgencia. 

Esta circunstancia obligó al Go1:Jierno provisorio 
á celebrar con algunos bancos contratos de crédito 
abriendo al efecto cuentas corrientes euyos Rahlos en 
31 ue Diciembre ascent.tíall á la cantidad <le ocho 
millones novecientos cuarenta .Y cinco mil sete
cientos dieciséis pesos cuarenta .Y cuatro centavos 
($ 8.945,716.44) que se ha invertido en cancelar la 
mayor parte de los compromisos contraídos en Iqni
que por la J unta de Gobierno, en licenciar el Ejér· 
cito constltu0ional y el de la dicta:lura y en remesar 
á Enropa los fondos necesarios para el :;ervicio de la 
deuda extel'll3, el pago de dividendos por los buqu~s 
en construcción y otros gastos de plazo improrrogable 
qlle la dictadura había desatendiuo. 

R~8tablecido ya por completo el ré~ill1en consti
tucional, se neceRita una ley con arreglo al artíc.ulo 
~S, número 4 de la Constitución, para recon'Jcer esta 
deuda y mantenerla hasta que haya fondos disponi
bles para su pago. 

E~te déficit eUIl qne ha terminado el áño 1891 
aumentará durante el prílsente añn, porque todavía 
no están saldadas todas las cuentas de la guerra ei· 
vil. Los presupuestos que están en discusión ante el 
Soberano Congreso son superiores á las entra,las pro· 
bables de 1892, yalÍ.n no so han incluído en ellos 
fuertes gastos que representan aproximadamente cin 
co millones de pesos. 

En esta virtud, y de acuerdo con el COnsEjO de 
Estado, someto á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo lÍ.nico.-Se autoriza al Presi,lente de la 
República, por el término de un año, pam celebrar 
contratos de crédito con l0s bancos hasta por la suma 
de 'luince millones de peso~. 

Santiago, 7 de Enero de 1892.-JORGE MONTT.

Francisco Valdf:s Ve¡·gal'll.» 

lJ) «Conciullallauos ,1el Senarlo y de la Cámara de Diputados: 

Hoy conveniencia €n mantener esta disposición 
porque ello obliga á hacer economía, y este es el ca
mino más segnl'o para tener en el momento oportuno 
los fondos necesarios para el pago de los billetes. 

Pero el Plecio de 11'. plata está snjeto en el merca
do á frecuentes fluctuaciones con una tendencia muy 
marcada á seguir bajando. Nuestro peso fuerte, que 
hace doce años valía treinta y ocho peniques, apenas 
representa ahora un valor de treinta y cuatro peni
ques. Se imp.'me por esta circunstancia la necesidad 
de convertir la reserva metálica en oro á fin de que 
tenga un valor fijo. 

Los acontecimientos de 1891 imponen también á 
los poderes públicos el deber de remediar, en cuanto 
sea poaible, todos los defectos administrativos pues
tos en evidencia '.brante la dictadura_ Sólo así pedr¡\, 
renacer la confianza en la solidez de nuestras insti
tuciones y la autoridad de nuestras leyes. 

En esta virtud, y de acuerdo COIl el Consejo de 
Estado, someto á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Se autoriza al Presidente de la República para 
convertir en moneda esterlina las pastas de plata y 
los pesos fuertes acnmlllados en la Casa de Moneda. 
con arreglo al artículo 3.0 de la ley de 14 de Marzo 
ele 1887 y para invertir memualmente en igual mo
ne,ia la cantidad de ciento veinticinco mil pesos. 

Estas sumas en moneda esterlina quedarán desti
narlas exclusivamente á la garantía y pago de los 
billetes fiscales:le curso forzoso y serán depositadas 
en el Banco ue Inglaterra con la expresa condición 
de qne no puede hacerse uso de ellas sino en virtud 
ue una ley especial. 

Se derogan los artículos 3. o y 4. 0 de la ley de 14 
de Marzo de 1887. 

Santiagn, 7 de Enero de 1892.-JoRGE l\fO~TT.
Franci.,co Valdés VCl'gara.» 

C. «Conciudadanos del Senarlo y de la Cámara de Diputados: 

En el oruen politico ya se ha restablecido por 
completo el imperio de la Constitución volviendo al 
régimen normal que imperaba antes de la proclama
ciÓn de la dictadura. 

En este orclen administrativo queda aÚn mucho 
que hacer para comeguir el mismo satisfactorio re
sultado. Cada una de las secretarías de Estado ee 
encuentra en la necesidad de adoptar medidas de 
carácter urgente para que no se prolonguen los males 
causados durante el régimen dictatorial. La obra res
tauradora de la Junta de Gobierno no quedará con
cluÍtla sino cuahdo todos los ramos de la administra
ción pública hayan vuelto al pié que tenían el 31 de 
Diciembre de 1890. 

La situación económica debe ser atendida de pre
fflrencia porque con ella so relacionan todos los inte
reses públicos y privados. Desde el año 1891, fecha. 
que pueue fijarse como término de la guerra del 

La ley de 14 de Marzo ue 1887 oruenó comprar Pacífico, se encuentra el Estado en la obligación de 
pesos fnertes Ó barras rle plata para formar una re· pagar la deuda contraí,la con la emisión de billetes 
serva metálica 'lestiAada al p Igo de los billetes fisca- nscales de curso forz,so. Fácil habría sido en loa 
les ~cnf~)rme á las prescripciones de una ley que I pri~eros añ~s realizar esta obra, porque las rentas 
debla dictarse. más tarde. naCIOnales, Incrementadas por el impuesto sobre la 

S. o. Dll1 D 1>9-6Q 
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exportaeioll lId ~Hlít.re, dahall al G,,"il'lIlo l'e .. ur~,,8 ¡ tadlll'lI Illfllldó ¡Wlllilll' eOlJ f"ehas 1.0 IleFebl'ero, 5 
abum!antes pilla ello; se perdiu e~a ol'tll'll\llida,¡ .Y I de :\fa'y" y 22 de Julio de UlUl.· , 
más tarde, cuando se ponso ell el letíro del p'l[ld. Art. 3." Se autoliza por el término de un año al 
las rentas esta han en Sil llIayor parte compl'Omerjdas. Prl'fii,lente llll la República para contratar préstamos 
Por eso fué necesillio a\loptar un procpdimiento e[lte hasta por la SUllla Uf) treillta millones trescientos se
preparase el retilo lId p,I)',,1 Y eon tal ohjdo Se L!i,:tó tenta y ocho mil cllatror,iento.~ veinte pesos ochenta 
la ley ue 14 de .Marzo de 18S7. .Y s"is G('lItnvoR ($ ;10.368,420.86) CIlU el exclusivo 

I~1l virtu,1 de ('-ita l,y, 1:, "lIli.,i,)tl 'lllr>¡)Ó rodllC';,L! ,,(1)1110 de clIlll:eial' la, l'llli~iulle~ didatoríales y la 
en 31 J" llicieillhrll dt, 1090 a la "lllIld de 21.2Ki,616 111 '11I!d.l '¡il'i~i"n;¡J'i;} á '1111' R" ren"re el artíelllo ¡tllte· 
pesos, y se ¡¡cUlIluló "11 la Ca'1l ,¡" ;\["II\' .. !a 1111" 1'(;""" l'lul' y lo, ,ald\lA (¡ne la diula,lnl'a Ijltprló arlf:'ilrlando 
va metálica quc en la mislIla fecha v"lia 3.699,062 {¡ I\m b,IlICOS \l"r la ('Xlll';'pÍaeión de sus cluisi011eS 
pesos fuertes 36 CP!Ü,IVOS. lJrdenarla eOIl f,'dltl 6 r\I' Jlllliu de 1891. 

La Jictadura auuló t,)L!'IS LIS lcyes, y p;¡ra !'1'()\:lI Al t. 4. o L()s Jefes de la,; oticinas fiscales que !le-
rar8e recursos hizo nUe\'HS emisione . .; ¡J,! billel.",;, di" tCl'lIIille el Plesid')Ilie !le la Ho¡>t\hlica pedirán pro· 
trajo de su e~peeial objllto nna pnrte lle la re'('l'I'il puestas públicas para la contratue:ón de eRtos prés
metálica y acuñó 1ll\)lIl~,Lt divi,..iullilri;.¡ de meno~ \'1\- L;¡111u~, y clllitinin Vlllf'i'I cnyo plazo no exceda de un 
101' que cllpgal. A cOIl~pe\l"l!eia d,~ estos ndw, el! año, c()n illterós lllaxilllo lle 5 por ciento allual 
31 de Diciemhre lle 1891 la l'flli,i,ín de palwl-Illo pa::;adero por tl'illle",tl'e,~ \'encidos. 
nella ascendía á 41 \130,568 pe.'{)'~' pI valrll' de la 1'<'- 8ení.n prt-feridas.las prOpllll"tas que ofrez.can hacer 
serva metáliea á 2.309,1~ti ¡W';I\S flll'rtAs 67 centavo>' estos préstamos á llIellur illtel'é~, y á prorrata en igual
y circula la cantidail de 774,3:)8 {le'R\)S 50 eClltal'us da,l de CirCIIl1 . .,tancia". ::-ro se arlmitirán propuestas 
en moneda di visionaria lle a\;uúación tlidatoriaL á menos de noventa días ni por sumas menores de 

Sería imposible lIIuntener cs~a situación, por'1"e mil pesos. 
ello importarla no Rolo aceptlll' HilO Je los' abnsoR SilllLÍngo. á 7 lle Enero de 1892.-,JOlwll: MONTT. 
más punibles de la dictafltuiI, sino también retardar -Franc¡~('o Valdé" Vergara. 
por muchos f.ños la liqui,lación deí curso .fnrzoso. 

La ley du 14 t1eMarzo d<l 1887 J (pe nos ha a(~er 
cado al retir\) del papel por la illJineraciólI de hillc 
tes y la acumulación de plata hechas simultánea
mente, sería (le resultado mny tardío ei ahora se 

doblase la emision fiscal dejando en circulacifÍn los 
billetes dictatoriales. 

Debe tornarse también en cuenta la clllltida¡} que 
la Jictad nra exigió á lrJB bancos á título de e~qlrü 
piaci6n de ¡1m emisionc,'l hechas. con arreglo {¡ las 
leyes de 23 de Jlllio de 1860 yde14de Marzo ,le 
1887. Esta opemción en el fOl1l10 es exadamente 
igual á la emisión de billetes, por cnanto la (licta· 
dlJra comenzó lleclaranllo que la8 emisiones ballca 
rias quedahan conl'ertidas en emisiones fiscales bajo 
la garantía del Estadú. Hestablecido el regimen con'l 
titucional, los bancos responden por el total de ~1I0 
emisiones y, por consiguiente, al Esta(lo toca an'pglar 
los saldos pendientes con dichas instituciones, que 
ascienden á 8.951,410 pesos 36 centnvos. 

I,a circulación tle moneda Ji visionr.1l ia dictatlJl'ial 
presenta los mismos inconvenientes '1ne la de los 
billetes, y ademAs tiene el grave rie.sgfl de ofrcccr 
un poderoso estimulo á la falsificación. Fahri<;al' 1Il0 

neda en las condiciones fi.iada~ por la dictadura para 
cambiarh por la moneda divisionaria que se acuña 
con arreglo á las leyes, sería un Jl('goeio muy lucra· 
tivo. Hay, por tanto, necesidad urgente de adoptar 
precauciones para evitar este pelIgro. 

Por estas consideraciones y de acuerdo con el Coro 
sejo de Estado, someto á vuestra deliheración el si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

2. ° Del siguieJlte informe; 

«Honorable Cámara: 

Admitida á examell la propo~lClon lle acusaci6n 
lllt;selltada por los honorables lJiplltados don Enri
que l\fac-I ver, dOIl Carlos Besa, don Eduardo .M:atte, 
(lUI! Ventura Blanco, Jon Fellerico Errázmiz y don 
I~~olJeio Eeheverl'Ía, contra los ex-Ministros de la 
dictad lira don Ricardo Crnzat, que desempeñó sus 
fnIlciones flesde el 12 de Marzo Je 1891 al 20 de 
Mayo ,lel mIsmo ali.o; don .Jnlio Rlñados Espinosa, 
(Ion .Francisco .T avíer Concha, ,Ion Manuel A. Zañar
tll, dOllJOSÓ VeJázquez y don Xicanor Ugalde, que 
deselllpefíaron las suyas desLIe el :;0 de Marzo .hasta 
el 28 de Agosto de 1891, la ~,omisió:lllombrDda para 
dictaminar sobre si hay t!lO mérito bastante para 
aell~ar, pasa á daros cuenta del resultado de su come
tid). 

A,lemás de la acei'taeión de sus puestos á conse
cnellci'l de nombramientos hechos por autoridad in
competente y teniendo en consideración los actos 
ejecutados por la ,lictadma en las épocas que quedan 
referidas, cabe establecer la responsabilidad constitu
cional de dichos ~x-.Millistros de los delitos siguien. 
te.o : 

1.0 Impedir el fnncionamiento del Congreso Na
ciour.! y Je los Tl'ibnurlles Superiores de .J usticia; 

2, o }\OIan tenet las fuerzas de mar y tierra sin la 
competente autorización legislati va; 

3. 0 E.iecutar ingentes gastos con los bienes nacio
nales, fuera de presupuesto; 

4, o Contratar empréstitos y emitir papel-moneda 
;;in debidas autorizaciones; 

Art, 1.0 El 31 de Diciemhre de 1892 querhrán 5.° Suspender la incineración del papel-moneda y 
excluidos.1e la circulación los billetes lIue la (licta· la COI11 pra de pastas metálicas prescriptos por la ley 
dura mandó elllitir con fechas 1.0 de .Febrero, 10 de de 14 de Marzo de 1887; 
Junio, 15de St:nio y 18 de AgORto de 1891. I 6.° Disponer valores agenos depositados en las 

Art. 2.° El 30 de .Junio de 1892 quedará exclnúla arcas fi~cal€:s; 
de la circulación la moneda divisionaria que la dic- 7." Formar un pretendido Congreso, con abiar-
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lpgales; 

constitucionales y José Velnzquez y don Nicanor Ugalde, por l~s Jeli

8.° Violar la inmuniJad constitucional de los Di
putadcs y Senadores; 

9. o Deponer de sus destinos á los j llece~, sin cau· 
sa legalmente sentenciada,.y nombrarles reemplazan 
tes sin sujeción á las disposiciones legales; 

10. Privat' ilegalmente de la villa á muehos ciu· 
dadanos, entre otros J. tripulantes de la lancha-tor
peJo Guate, á don Ricardo. Cumllling y á sus como 
pañeros; 

11.,,11. Ordenar los asesinatos, incenJios y delitos 
perpetrados en «Lo Cañas'-, ó tener complicida(j en 
ellos; 

12. Aplicar tormentos; 

13. Ejecutar órdenes de arr~sto no emanadas de 
autoridad que tuviera facultad de arrestar, y no ir,ti· 
madas á los arrestados al tiempo de la aprehensiÓn; 

14. Violar las garantías que el derecho acue"da á 
los acusados; 

15. Crear comisiones especiales dí! juzgamiento, y 
hacer juzgar á muchos ciudadanos por ellas; 

16. Suprimir la libertad de permanecer en cual
quier punto de la Republica, de transladarse de uno 
a otro ó salir de su territorio; 

17. Aplicar las penas (le relegación y Jc extraña· 
miento, sin forma de proceso legal; 

18. Suprimir el deredlO de reunirse sin permiso 
previo y sin armas; 

19, Suprimir el clerecho de asociarse, sin permiso 
previo; 

20. Suprimir la libertad de publicar sus opiniones 
por la imprenta; 

21. 7iolal' el asilo del domicilio, sin motivo es pe 
cial determinado por la ley; 

22. Violar la corre~pondencia epistolar y registrar 
papeles y efectos, fnera de los casos expresamen te 
señalados por la ley; 

23-. Violar las propiedades, privando á muchas 
personas de las de su dominio, fuera de los CaSfJR 
excepcionales del numero 5 del artículo 10 de h 
Constitución; 

24. Destituir á jefe3 de oficina y á otros emplea
dos superiores sin acuerdo del Senado ó de la Comi
sión Conservadora; y 

25. Ejercer coacción sobre los ciudadanos para 
obligarlos al servicio ::nilitar en defensa de la dicta
dura. 

Estos hechos afectan gpneralmente la re~ponsahi
lidad de todos los ex-Ministros á quienes se propone 
acusar, sal vo en lo que toca á don Ricardo Cruza t, 
quien no ha incurrido en los delitos designarlos en 
los números 5, 9, 10 y 17 de la proposición de aCll

sac:ón. 
Sobre la base de estos antecedentes, y telliel1<lo en 

cnenta lo dispuesto en el artícu o 83 de la Carta 
Fundamental, cree la Comisión (lile hay mérito para 
que la Honorable Cámara acuerde acusar ante el 
Senado á los ex-Ministros de la (lictadura, don Ri· 
card0 Cruzat, don Julio Bañaelos Espinosa, don Fran
cisco Javier Coucha, don Manuel A. Za.ñartu, don 

tos que respectivamente se les Jejan imputados. 

Sala (le la Comisión.-Santiago, 23 de Diciembre 
(le 1891.-Víctor Carl'a~co.-.T. E. Tocornal D.
D. F. Agllil'l'e.-Tomd;; ROIlleJ'o.-Enríqlle Richard 
lí'.-(}arLo8 T. R,)úillet.-Antonw Sirva Wittaker. 

El seiíor I~annen (Yi"epresidente ).-Confiarlo 
en la benevolencia (le la HonoralJle Cámara, ya que 
no hay por ahora Prcsid01lte {¡ quien debiera pedir 
Lt p,tl,¡hl'i1, voy á hacer I¡SO do ella por un momento 
antes de la orden del día. 

Nos encont!'tl!110S hoy en el primer aniversario de, 
b gltlriJ8a revolnción política del 91, y considero 
que si la Honorable Cámara lo llejara pasar en si 
lencio, püdría aparecer irHliferente á tan importante 
acon tecimiento. 

Jo:stil revolución, corno f'S sabido, fllé preparada 
por la mayoría del últ,itllo Congl·eso. Por el acto ya 
histórico del 1. o de Enero ese Congreso depuso del 
mando Sllpl emo al Presidente de la R~púhlica por 
haber salido de la esfera de acción lue la Constitu
ción le trazara. 

LJS señores don '\Vahlo Silvn. Vicepresid('nte del 
Senado, y don Ramón Barros LIlCO, Presidente Je 
esta Honorable Cámara, en el carácter de delegados 
(lel Congreso, y secundados eficnzmente por la Escua
(Ira nncional, fIne con notable generosidad y patrio. 
tismo ofreció sus valiosos set'vicio~, se pusieron til 
frente elel movimiento revolucionario en cFte mismo 
día del año pasado. 

La abnegación y valor cívico (le est03 pminentes 
ciudadanos flleron mlmirables. DI'jando á nn lado 
fnrtllna, familia .Y todo género l1c afecciones perso
nales, ~e pusieron ~in vacilación al servi('io de las 
institnciones del país. Edraron sobre SI:H hombros 
nna inmensa responfllbilicl,d. La snerte de la patria 
estaba en sus manos des:1e entonce". 

Iban á comhf1tir !lila ,1ictadum orgnnizalla, 'Iue 
tenia en Sil poder el n lmlltlante Tesoro plÍ. bli,~o y 
di"ponía ¡Je caBi tojo el Ejército naeional. J~mprel1. 
dieron lit gran campaña sin recursof; pero contando 
siempre eOIl la r¡pillión del paí~, que con anhelo pa
triótko los acompaflaha en tOllos SI1S acto!'. 

La cooperación -de los hllenoR chilenos apareci9 
luego en todas partci; y ,lespn¡:~ tle ocho me~es de 
innuOlcraLlcs sacrificio-, en O\lll !rubo que lamentar 
la p(\rrlida de rnncllOR intereses y la inmolaCIón de 
[lrecio,a~ YÍctil'1l1R, el éxito ma~ completo coronó sus 
esfl1erZfJ~. 

El tlÍllllÍo ,Ir, la Sélllta CRnsa sahó las libertaJes 
públiens y l'ubri6 (le gloria:í nuestra patria ante el 
1Il1lIH]0 civilizad". 

MerccII {\ ('st" trinufo pOllemos respirar ahora aire 
ele lihertn(l .Y to,lus podemos entregarnos con tran· 
quilida(l al trabajo y hacer el progreso de nuestro 
paÍ--. 

El! la convicción de que interpreto el sentir de 
mis honorables colegas, me permito proponer el si
guiente 

PIWYECTO DE ACUERDO: 

«L1. Cámara aeuerda dejar constan<'Ía en el ncta de 
esta sesión del vivo sentimiento de gratitud con que 
recncr<la los importantes servicios que Tos señores 
delega,los del Congreso anterior, y los que 'secunda-

. ~" .. 
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ron su acción, prestaron al país en la campaña que El proyecto lué ap¡'Ollado pOI' unt,tnimidad !J .{in 
se inici'ó en este Jía contra la dictadura Balmaceda, debat!', 
y cuyo resultado fllé el restablecimiento del régimen El señor JTaldés JTergal'a (l\Iinistro de Ha-
constitncional en la República.» cicmla l,-EI señol' SecretarIO ha dado cuenta de tres 

Se dió lJDr L/probarlo el proyecto de aClle}'(lo pOI' proyectos prescntaJos por el Ejecutivo referentes á 
unanimidad y sín debate. la Hacicnda pública. Los tl'f~S son ele suma urgencia, 

El señor Blanco (Ministro de Guerra).-Hace así es que suplico á la Cámnra ql1e los envíe sin de
algún tiempo pl'esentó el Ejecutivo al Congreso un mora á la Comisión Mixta de Hacienda para que 
proyecto de ley de recnmpensas para los deados de sean informados á la brevedad posible. 
los que murieron en defensa de la Constitución du- El señor Zegel's (don Julio).-La Comisión mix· 
rante la eampaña contra la dictadura. Este proyecto ta de Hacienda he¡ suspenuiJo sus tareas, por haber 
es de urgente despacho y me felicitada de que la pasado muchos de sus miemhros á formar parte de la 
Cámara lo tomase en consideración á la mayor bre- Comisión mixta de presupuestos. 1~~ta se reúne esta 
vedad. Se encuentran actualmente en tramitRción noche y probablemente terminará sus tarea~. 
numerosas solicitudes de viudas é hijos de militaree Por mi parte, haré lo que de mí dependa para qne 
muertos en la campaña, que no se han podido despa, después de despachados los presupuestos, la Comision 
chal' oportunamente, pero que el Gobierno no se ha mixta de Haciencla vuelva á estudiar los proyectos á 
creído autorizaJo para considerar comprf'ndiJas á que ha hecho leferencia el señor Ministro y cuyo 
aquellas personas en la ley de montepío militar. dcspilcho relÍne poclerosos motivos ele urgencia, 

Se dió por terminarlo el incidente. Como el proyecto es de fácil despacho, ruego á la 
Comisión d'e Guerra se sirva informarlo cuanto antes. El señor Zeflers (don Julio).-Pido la palabra, 

señor PreRidente, para un incidente que considero Je Al mismo tiempo, desearía que la Cámara considerase algnna im portancia. 
lo más pronto posible ese proyecto, pero como no es I C' Ha sido costumbre en a amara que las volacio-mi propósito retardar la aprobación de los pr~gupu~S- 1" Hes sean nominales cnane o algun Diputado aSl lo to>" pediría que se le acordare proferencia para cnan-

pide, y yo mismo en más de una ocasión he ejerci-do haya concluido la discueión de éstos. , 
tado ese derecho, sin oposicion de nadie. Pero, en 

El señor Errá~ttl'iz (don La(rislao).-Si h una de las últimas sesiones, al pedirse una votación 
Comisión de Guerra no ha dcspaehado aun su infor- nominal, hubo rumores y protestas. 
me sobre el proyecto á que se ha referido el señor Esto me mueve á decir dos palabras. 
Ministro, yo me apresuraré á transmitir á mis colegas La Cámara es un poder limitado, pero revestillo 
los désElOS de Su Señorla y á recomendarles el pronto de mayores facnltades que cualquiera otro en la 01'-

despacho del proyecto. ganización de la República. 
El señor Sem'etario.-Está informado ese pro- Esta Corporación hace leyes, vota contribuciones, 

yecto por la Comisión de Guerra. impone gravámenes, decreta gastos, autoriza la gue, 
El señor Blanco (?lfinistro de Gnerra).-Si su- rra ó decide 1,1 paz sin que haya qllien la coarte en 

piera que él no iba á provocar un largo debate, me el uso de sus atribuciones; acusa además y juzga á 
atrevería á rogar á la Cámara que lo discutiese ilIme los más altos funcionarios públicos. 
dilttamente. Es sumamente sencillo, consta de un Tal masa de facultades es ca~i igllal á la de los 
sólo artículo, y la oportunidad no podría ser más monarcas absolutos y cuando la Cámara la ejercita 
propicia, por cuanto, prestando su aprobación á un en cuerpo ni afecta responsabilidad á los que contri, 
proyecto que tiende á recompensar á los que se sacri· buyen á resoluciones inoportnnas, dañosas ó injustas, 
ficáron generosamente por defell'ler la5 instituciones ni quedan exentas de ella los que la resisten. 
de la patria, la Cámara celebraría de un modo eleva- La Cámara sólo es responsable ante la opinión ptÍ. 
do y digno el hermoso aniversario del pronuncia, blica; pero para que Sil tesponsabilidad sea efectiva, 
iniento de la revolución. El día de hoy parece nece' es indispensable qno la publicidad de sus actos sea 
sariamente designado para dar tÍ los defensores de:a ampli'l y completa. Esto nI) puede succder sino de. 
Constitución y de las leyes un testimonio Je gratitud jando constancia de la opinión de cada Diputado en 
de parte de la Representación Nacional. asuntos graves. 

El señor Bannen (Vic'lpresidente).-Si tÍ la La votación nominal está impuesta por ley á los 
Cámara le parece, se procederá á discutir el proyecto Tribunales de Justicia, á pe,ar de que sus sentencias, 
á que se refiere el señor IT1Ínistro. por afectar intereses personales, pueden suscitar odios. 

Acordado. Lo está porque es garantía para el juez y para los 
En discusión general y particular el proyecto, por litigantes. 

constar de un sólo artículo. La publicidad de los votos en la Cámara es hoy 
El señor Secretal"lo.-Dice así: tanto más necesaria cuanto que el Congreso ha con· 

«PROYEOTO DE LE!: 

Artículo único.-Las disposiciones contenidas en 
la ley de 22 de Diciembre de 1881, son aplicables á 
los jefes, oficiales é individuos de tropa del Ejército 
y Armada y secciones anexas, que han hecho la cam
paña contra la dictadura en cualquiera de las épocas 
complli~j\'las entre el 1 de Enero y el 28 de Agosto 
d~iJ;s.~}~>" 

sagrado la integridad de sus facultades eonstitucio
nales en las luchas recientes y ha adquirido otras 
bastante poderosas mediante reformas recientemente 
promulg'ldas. 

La Inglaterra luchó dos siglos para establecer la 
publicidad del voto parlamentario, y cuanclo en 1832 
se Jió al pueblo ingerencia considerable en la desig
nación de los miem br08 de la Cámara de los Comu
nes, se creyó que esa reforma no slHía completa si nQ 
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se establecía la publicidad de los votos. 
batallan,lo hasta lograr esa publicidad 
en 1836. 

Sé siguió 
completa 

He'hecho estas ob,crvacioncs para evitar inci,len
tes perturbadores cuando se pida votación nominal. 

Se di6 por terminado el incidente. 
El señor Tocornal (don Ismnel).-Hará (los 

f'emanas el honorable Diputado por S,lIltiago, señor 
Zegers, pitlió al señor Ministro de 01)1'as Públicas 
que se sirviera recabar un informe del ingeniero en 
jefe de la línea férrea ele Melipilla acerca de la con 
veniencia de expropiar ciertos terrenos con el fin de 
dar acceso á esa vía férrea á las propiedades vecinas 
de l>l Calera. 

Desearía saber si el señor Mini3tl'O ha recibitlo ya 
ese informe. 

El señor Edwarlls (Ministro de Obras Públi
cas).-Aun no h'l. llegado al Ministerio, señor Dipu
tado; pero es muy probable qno lo reciba dentro de 
veinticuatro horas, porque el señor Garcés Puelma 
me 10 ha prometirlo. 

El señor Cristi.-También me permito pedir al 
señor l\'Iinistl'o que haga estudiar la conveniencia de 
dal' salda á la altleJ. de Isla ele Maipo hasta Tala
gante, en la misma línea de :YIelipilla. Aquella po
blaeión está cOulpletamente aislada é incomunicada, 
y me pareee que vale la pena estucliar los me(lios 
de ponerla en conta;to con lus ferrocarriles del Es 
tado. 

El seilOr Ellwal'ds plinistro de Obras Plíbli
cas),-Con gusto tnmo nota de la insinuación que 
me hace el señor Diputa(lo, 

El señor Tocornal (don Ismael).-El señor 
::'vIillistro podría ocuparse igualmellte en estu(liar la 
conveniencia de abrir otros caminos en tliversos pun
tos del país que ganar(an muchísimo con tener acceso 
á la red de ferrocarriles nacionales. 

El señor Ellwm'ds (Ministro de Obras Plíbli 
cas).-El señor Diputado eomprender¡l que me es 
imposible conocer todos los puntos que experimentan 
la neceútLlll qne Su Soñoda ¡\Hlica. Pero dentro y 
fnera de sesión estoy muy dispuesto, en cumplimiento 
de mi deber, á escucl,ar cualquiera insinuación con
creta que se tenga á bien hacerme COII ese tino 

Se di6 p01' terminado 'el incidente. 
El señor Brtnnen (Vicepresidente). - Corres

ponde tratar del informe de la Comisión sobre la 
proposición de acnsaci6n formulada contra los :'Ii
nistros de la dictallnra. 

Se l"!Jú el info1'me r¡ IIB va en la (,·/lenta. 
El señor Roblnet.-Como uno de los firman

tes del dictamen que acaba de oírse, voy á dar las 
razones que he tenido para w'eptar la acusaci6n del 
último Ministerio de la dictadura. 

Procuraré hacerlo brevemente, estudiando los mó
viles de la acu,ación con el elevado criterio qne debe 
dominar á la Cámara al ejercer las fUlIciones judicia
les que la Carta Fllntlamelltal le confiere. 

Por fortuna ha vnelto ya la calma á los espíritus 
que, como un sacrificio al bien social, se convino en 
perder por un momento. 

La patria, por quien combatimos todos, es la que 
compadecemos cuando al darnos <":uenta de los males 
neeesarios de la guerra, eontemplamos los daños su
fridos por la familia, que no es la lle éste ó aquel 
ci udadano, sino la familia chilena, siempre unida, 
siempre fnerte y firme en el prop6sito de hacer de 
Chile Hna de las primeras repúblicas del Nuevo 
Mundo! Pero no hay República sin fundamento de 
derecho, y nosotros debemos, después de la intensa 
sacudida que ha conmovido en sus cimientos el edi
ficio que el trabajo común de todos los chilenos ha
bía levanta¡lo, esfolZarnos para que no pase esta hora 
de prueba para la fuerza de la nación sin aprovechar 
las lecciones del presente. 

En los sucesos á cuyo desarrollo hemos contribui
do todos, hay un fon~lo, que es la renovación de la 
lucha por el derecho, no desesperada como en la hora 
de la independencia ni tan ardiente como cl1ando la 
disputabamos á un gobernante que desconocía nUes
tras liberta,le.', sino reflexi va y firme hasta lograr 
qne quede resuelto que nunca más volverá. Chile á 
sufrir conmociones ni á soportar que alguien intente 
atropelhll" el derecho escritJ, ni quienes sean bas
tante audaces para amparar al que se coloca fuera ue 
la ley. 

Desde éste, que es el verdadero punto de vista que 
la Cámara ha dado á las acusaciones entabladas, es 
necesario trabajar por inutilizar á las personaliaades 
qlle pudieran volver á ejercer acción uañina en nues· 
tra política futura. 

Ahora que es menester reorganizarlo todo, la mo
ral públic<t nos obliga á dejar fabricado nuestro de
recho público sobre sólida base, yeso no lo conse
guiremos sino llamando á rendir severa cuenta de 
sus actos á los que tenemos por violadores de la ley, 
para que quede establecillo como antecedenté de 
nuestras costumbres imponer implacable castigo á 
los que abusan elel poder. 

Considerado como un deber el derecho de acusa
ción, asumo el carácter austero que tal vez no tienen 
las simples aCllsaciones políticas. 

Así es como Burke, uno de los más altos espÍl'itus 
del siglo X VIII, eomprendÍa el dereeho de acusa
ci6n. 

Cuanelo á fines del siglo pa~ac1o los intereses de 
partido encontraron en la personalidad de Hastings; 
el funclador del poder británico en la Indía, el pre
texto que buscaban para afirmar un Estado político 
va¡;ilante vieron en la acusación del ex-gobernador 
de Bengala el medio de inutilizar á un hombre que 
po<!(a llegar á ser un poder temible y peligroso. 
Bu rke, Ji bre de ilialas pasiones, como lo estu vo al 
defender contra S1\ propia patria las colonias ingle
sas, acogió la acusación, pcro no en nombre de un 
interés político, sino en nombre de la moral ¡del 
derrcho. 

Es útil y será grato a mis honorables colegas oír 
lo que aconteció en algunas acusaciones célebres del 
Parlamento inglés. Son rápidos extractos, recueldos 
de l\Iacaulay y de Gllizot, que servirán para refres
car r;uestras memorias. 

ACUSACIÓN DE HASTINGS 
En el seno de nuestra fetmilia nacionnl, en don,le 

todo~ nos sentimos hermallflllos pOI' el afect') á la 
patria, la clemencia deja de ser un ¿"fuerzo de la vir- La Cámara votó veinte capítulos de ácus~ció~ y 
tul para ser una expresión natural del p:ltriotísmo. . ordenó á BUlke que se presentara á la de lvs Lores á 



"') 

'-, 

, / I 

, " 

4,1¡'S ClAMA.RA 1.)E 'DIPUTA.DOS 

acusar á Hastings por cl'ÍmeneR y delitos graves. rra,pero ningnna con más conciencia del derecho 
Deb:endo cerrarse el Padamento en diez día., 8e que la de Hastings. 
dejó el enjuiciamiento para las próximas sesiones le 
gislatil·as. Al reuuil'se el Parlamento en el invierno 
siguiente, se nombró un comité encargado Uf' dirigir 
la ucusaeión de que era presidente Bmke, Francis, 
que formaba parte de ella, fué reCllsa,lo. Se dijo qne 
era enemigu personal ,le Hastings, que habían esta· 
do á p.unto de matar"e y que era chocante que 111\ 

en6migo privado pudiera figurar como acusador pú 
Llico. 

Iniciada la acnsación, se emplearon dos ,lías en'la 
lee~ura de los cargos de la comisión y de los descar
gos del ex-gobernador de la India Inglesa. 

Tocó á Bnrke, cnya alma generosa que entonces, 
como cuando defendía las colonias contra la Gran 
Bretaña, no obedecía á otro móvil que el horror al 
mal, sostener la acusación. Habló durante euatro días 
contra el violador de las leyes de la humanidau en la 
India, y lo hizo con una elocuencia tan digna ,le S\1 

noble espíritu que hasta en el corazón de sus propios 
ad versaríos dcspertó las emociones de la vi rtud. 

Así concluyó su discurso: 
«Por eso, la Cámara de los Comunes dc la Gran 

Bretafia me ha ordenado que acuse por críll1cncs y 
delitos graves á Warren Hastings. Yo lo acl1SO en 

lIombre de la Cámara dc los Comunes, cuya confian
za ha burlado; lo acuso en nom bre de la naeión in
glesa, cuyo antiguo honor ha mancillado; lo acuso en 
nombre del pueblo Indiano, cuyos derechos ha piso 
teado y cuya patria ha convertido en un desierto. 
En nombre de la misma naturaleza, el1 nombre de 
ambos sexos, en Ilonlbre de tOdOR los tiempos, en 
nombre de todas las gerarquías, acuso al enemigo co 
mún y al opresor de todos.» 

Cuando el mlll'Cnullo de las diversas emociones
como dice Macaulay-se hubo apacigu 0_l10, se levan 
tó Fox par¡¡. convenir con los Lores en el proce\li 
miento que debía seguirse. En estos trámites, en los 
discursos, en 1'1 examen de los t~stigos, los sorpren
dió el año 1789 con sus memorables acontecimientos. 
Vino Ulla disolución del Parblllento, y sólo en 1795, 
ocho años más tarde, recayó la sentenc.ia. Hastings 
decía que su enjuicimniento había empezado con una 
genera:üón y concluido con otm. La una lo hubiera 
condenado; la otra lo absolvió. 

Como se vé, se obtuvo el objeto dEl los políticos; 
110 se obtuvo el noble propósito de Dlllkc; más, como 
dice un gran historiador, la soberana oración de éste 
al expresar los móviles dol enjuiciamiento, el memo· 
rabIe discurso de Sheridan, los de Fax, los esfuerzos 
oratorios de Gray, la emoción popular, la participa
ción de todas laR clases sociales en aquel gran ,lmllla 
~lel derecho público, la fuerza que de nuevo dió á las 
libertades ingleeas, el sentimiento de que la sobera 
nía ,lel pueblo illglé, era más efectiva 'lue la sobe
ranía normal elel 111 011 arca de Inglaterra, toelo fLIé en 
beneficio del elereeho. 

Otras acusacion ~s han tenido resultados más efec
tivos en Inglaterra mIsmo: la de Blwkingharn fué 
una amenaza de muerte á los privarlos de torIos los 
autócratas; la de Stl'affúrd mató el favoriLismo, y la 
de Carlos I dlÓ un golpe de gl'acia á la monarquía 
absoluta. Muchas otras aCll~aciones han contriblli,lo lt 
dar firmean á la Con~titllción tl'adicional de Ingh\tu. 

ACUSACIóN A BUCKINGHAM 

En Febrero ele 1626 se reunió el segundo Parla· 
mento del reinado ele Carlos I. 

Los más célebres oradol'es qne combatían el go 
bierno personal de Carlos y de Buckingham habían 
sidl! nentralizados con empleos. No obstante, el se
gundo Parlamento acu"ú á Buckingham. 

Ann(llle lleno de faltas, el favorito no era justicia
ble por ningnna que expresamente condenaran las 
leyes, pero el Parlamento quería reformar el mal go
bienIO, y Buckingham lo era. La acusaciún fué inte
rrumpida al disolverse el Parlamento, yal abrirse el 
tercero, Bllckingham fué asesinado. En la gorra del 
asesino, Felton, se encontró cocido un papel en que 
estaba escrito el acuerdo tomado por la Cámara para 
acusar á Buckingham. 

En la acusación á Strafford, aunque el miedo po
lítico mató á un hombre que merecía la vida, el de. 
recho de ar,usación, al conftrmarse (,Omo una institu
ción jurídica, di6 al derecho público una gran fuerza 
(un procedimiento y ulJa sanción real.) 

ACUSACIÓN A STRAF'FORD 

Apenas abierto el Parlamento largo en 3 de No
viembre de 1640, comenzÓ poI' dar rienda suelta á su 
resentimiento contra la tiranía de Oarlos I, Strafford 
y Laud. «Cada Diputado llevaba una petición de su 
éÍudad, la leía, la tomaba como argumento, de su 
discurso y pedía que, intertanto se tomaban más 
"ficaces IlJe:1idas, declarara la Cámara que las quejas 
eran legítimas. Filé así como en cortos días surgió de 
todas pDl'tes la opinión del país. Así, respectivamen
te, se pasó re vista á toelos los actos de 1>1 tiranía. se 
condenaron los monopolios, los impuestos -de embar· 
caciones, los arrestos arbitrarios, las usurpaciones de 
bnqups y los procesos de tribunales espRciale~. 

«Días tras días, burgueses :arrellllatarios venían á 
caballo y por bandadas á traer á Londres las quejas 
de sus cantones. Se pecHa la acusación de todas par
tes: del púlpito, de las plazas públicas, y era ávida
mentc acogida cualquiera que fuera su órgano ó su 
forma y apoyada con la misma confianz<l, ora se refi
rif'm al Gobierno entero, OJa espécificara á los iudi
vid)IOS cuyo caRtigo reclamaba. 

A la reprobación de 108 actos S,1 bsegnía la pros
cripción general de sus autores: todo agente de la 
corona que hubiera toma(lo parte eu la ejecución de 
las medidas aprobadas, fué llamado delincuente. 

Ante aquel po,ler bn severo, el terror Sf) apoderó 
de los servidores de la Corona. VpÍan la acusación en 
todas paltes, la (lefensa en lIingullo. 

Strafford había previsto esta explosión, y supli
cado al Rey que lo dispensara de presentarse al Par
lamento. 

«Alli, le escribía, de nada serviré Ú Sil Magestad. 
Mi presencia aumentará sus peligros y me entregará 
á mis enemigos.» 

«No puedo, le contc8tab:1 el Rey, privarme de 
Vllc"tl'OS servicios; á fe de Rey de Illglateml os digo 
que 110 corréis peligro alguno: no os tocarán un ca· 
bello.» 

Resuelto Ú jugar el tvlo pOI' el tOlh, ya que á ello 
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se le forzaba, resolvió acusar antes de ser acus~rlo. ¡ «Á cada uno de Jos que me eSCllChel~ suplico que 
Tenía prUehas que 103 principales caudillos de la Cá. examine ~ériamente, pne~tft h mano en la concipn
mara de los Comunes habían prevaricado y sosteni,lo cia, si el principio de la reforma de un Estauo debe 
la rebelión de los escoceses. escribirse con caracteres (le ::angre.» 

Pero Pym, que lo supo, deeidió con sus mnigos El señor 1Jltu:-Cht·)'e.-~Qué punto de compa-
dar primero el golpfl. Strafford llegó á Londl e~ el 9 raci6n hay entre Hastings y Strafford y les Miniskos 
de Enero; ellO no pudo presilntarsp por estar ellfer- de la dictadum chilena, que hoy acusamos7 Aquéllos 
mo. El 11, á pedido ~le Pym, la Cámara lo aeuH" ,le fueron ilustres ciudadanos que dieron grandeza y 
alta traición. LJrd Falkand, aunque enemigo (le poderío á la Illf.\latel'ra; los Ministros dictatoriales 
S trafford , juzgó necesario el aplazamiento. Py \! le solo nos han dejado la matallza de lo Cañas y otras 
repli¡:ó que la menor dilación sería fatal. haz¡lñ~s por el estilo. 

y sin esperar má~, se fué seguido de ulia comi El sefíor Robinet.-No establezco uomparacio· 
si6n¡ á presentar á los Lora>; la acusación. Apenas neo; recuerdo únicamente hechos históricos. 
lo supo Strafford encaminóse á la Cálllnra de los La pasión de los unos, el patríotismo de los otros, 
Lores. la ülconscielleia de Carlos 1 y la fuerza de los tiem-

Halló cerrada la puerta, golpeó y empu:ando al pos, llevaroll á St¡¡lfford al suplicio. 
ugier que vacilaba en abrirle paso, atmvesó tI Sala La fnerza adqllirida por la justicia política en el 
de sesiones, en demanda de su asiento. Muchas vo- er.jniciamiento de Carlos r tomó el carácter de una 
ces gritaron que se retirara: después de vacilar, ohe institución -lefiniti va, Desde entonces quedó pl,rIee· 
deci6. tamente establecido que toda gerencia de po.[er pú-

Llamado una hora mr.s tarde, se le mandó arrodi blico e~ cOlHlicional, es delegada é impon,' illeludi
liarse, y en aquella postura oyó que los LoreR habían hles responsabilidades ante el pueblo que el verdadero 
acogido la acusaci6n de las Cámaras y que él seríft soberano en los países libres. 
arrestado en la torre de Londres. Lo qne el caso (le Strnfford, como el de varios mo-

Intentó hacerse oír, pero se lo ímpi(lieron. ,Tms de narcas enjuiciados, hace triste la muerte, es el con· 
la de Straff,)rd vino la acusación de Land. A Lf)f(l- vencimiento de que el castigo no correspondió á la 
finch, guarda-sellos, y al secretario (le Estado, \Vin- culpa. l.as culpas de los hombres de Estado no se 
debank, los acusÓ talllhiéll la Cámara, como al propio eEpían con la muerte. l\1ientr'lS la mnerte recaiga so
tiempo á (los obISpos y á algunos teólogos. hre ellos, el tlerecho hará vida lánguida, porque será 

Pero la única acusación ardorosa, delibera(la y una prueba de que el mundo político es el que dicta 
transcendental fué h de Strafford, en parte por ren- ]¡\ sPl\tencia, 110 hl justicia. 
cor á su abandono (le las filas patriotas por la Cor. ó'-

,. ACU;;ACI N DE CARLOS 1 
te, en parte por temor a su elocuenCIa y gran ca 
rácter. 

I.a Cámara dió á una Comisión secreta cuantos 
poderes quiso para que registrara su vida y rastr~ara 
en sus palahras, en !lns aetos, en RUS consejos al Rpy 
las pruebas de alta traición de que era acusado. En 
IrlandA. se formó también un comité semejante y con 
el mismo fin. 

Los escoceses, secundando á Inglaterra é Irlanda, 
declararon que no saldrían tle Inglaterra si no se hacía 
justicia. 

El 22 de Marzo de 164.1 comenzÓ el proceso. La 
Cámara entera quería sostener la acusación. Los de 
Escocia é Irlanda asist.ieron. Asistió el Rey, presa 
de angustia, asisti6 la Reinf\ llena de curiosidad, y 
un inmenso gentío de caballero:::, damas de gran tOllO 

atraídos por la pompa del espectáculo, la importancia 
del hecho v el carácter del acusado. 

El enju'iciamiento duró diecisiete dlas. Cuando 
lleg6 la hora de resumir su defensa, Strafford dejó á 
la posteridad estas palahlas que el ratriotismo repite 
hoy en el momento más solemne que ha tenido en 
Chile el afán de sostener la libertad en el deHcho: 
({Vuestros antepasado", dijo á sus jueces, encadena
ron con cuidado en los lazos de nuestros estatutos, 
esas terribles acusaciones de alta traición: no aspiréis 
á ser más sabios y más die3tros que ellos en el arte 
de matar.» 

Las leyes comunes lo hubieran condenado á in
habilitación perpetua, quizáR á cárcel dura; pero to
davía dil~d.e lo alto del cadab~) político en dOl1l1e las 
pronunció para la historia, resuenan todavía sus pa· 
labras más pel'auasi vas. 

La Cámara de los Comunes, en sesión de 23 de Di
ciembre ue 1648, nombró una comisión que acusara 
ií Carlos 1. Hubo oposición. Uno3 qllerían la simple 
deposición, otros hubieran preferido verlo desapare
cer. Los rep'l hlicanos queJÍan un jllze:(amiento públi
co. l;',ua que huhiera ulla ley, se vote} ulla declaración 
,le que era crÍmen de alta tmici,\n hacer la guerra al 
ParlalJlen(.o. Y para que hu hiera tribunal. se dict6 
una onlenal¡za que instituía una alta corte de justi
tia compuesta ,le ciento cincuenta jueces. 

La Cámara Alta negóse á aceptar la ordenanza, 
entonces la naja redujo á ciento treinta y cinco el 
número de jueces de la Alta Corte y maudó que en 
seguida se reunieran. Reuniél'onse dlll'ante nueve se
siolles secretas consecutivas. Las sesiones fueron aca
lorada~. AlgL1llOS de 10.3 jueces no se presentaron, los 
otros lo hicieron para oponerse. Signey, que ya in
finja en el partido republicano, sostuvo contra Crom
well mismo la inconveniencia de la acusación. «Es 
inconveniente para el partido republicano, decía, que 
el pueblo pueda acorrlar~e que siempre ha sido mo
lIíÍrquico y arrebatarnos al acusado». 

«No hay temor, le replicaba C)'omwell: antes le 
cortaremos la cabeza con corona y todo}). 

En 20 de Enero de 1649 empezó la Alta Corte, en 
presencia de la Cámara de los Comunes, á enjuiciar 
á Carlos I. Después de varias sesiones, se aprobó la 
acusación al rey, contlenándosele por tirano, traidor, 
asesino y enemigo del pueblo. 

Bast.an e8tos enjuiciamientos para probar el riesgo 
á que pueden exponerse los Parlamf\ll'os que asumen 
la repl'eii.clltaciún de las pa~iones colee ti vas; pero pa' 
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tentizan á la vez que el modo de salvar ese ri'JBgo 
está en esforzarse por dar á la Constitución eBcri ta 
todo el vigor y el prestigio q ne ella reclama. Un lla
mamiento acusación, eR uu juicio solemne ue uere· 
chos contradictúrios. Unos sostienen la acusación, 
otros la defensa. Del choque de estos criterio.o, tiene 
que salir depurada, como de un crisol, la razón de la 
justioia. Si esto logramos en las acusaciones peno 
dientes ante la Honorable Cámara, dar€ll103 unher 
moso ejemplo. 

En el momento en '111e nosotros acusamo1', muchos 
de lo@ pueblos de la América luchan por hacer prác· 
tica sus libertades que tOllas las Con8tituciolleB del 
continente reconocen como patrimonio de los pue· 
blos. Si damos en Chile ei ejemplo de saber hacer 
justicia, sin odio ni pasiones, la gloria de llaber for
talecido en el uso del .Jerecho á nne~tros hermanvs 
de América valdrá mllcho más ante la historia que 
la de haberles mo~trado cómo sabemo1! vencer biza
rramente con la fuerza. 

Tácito, en una noble sentencia, expresada en su 
forma exquisita; dice: bellorum eg1'egios fines qnoties 
ignosc.endo transigatur. 

«La guerra concluye gloriosamente cuando se ter· 
mina por el perdón». 

Nosotros, háce breves días, dictando á una voz !lU 

generoso proyecto de amnistía, dimos prueba de de· 
sear terminar pronto la guerra por el perJÓn. 

Mas hoy, sefiur Presidente, en presencia de las 
aousaciones que penden ante esta Honorable Cáma 
ra, que va á ejercer sus atribuciones juJiciales, no 
podríamos ser clementes sin faltar á nuestro deber. 

Telldremcs que cumplir con el más austero de 
nUestros deberes. Estoy cierto de qua uingulto de 
mis honorables colegas esquivará. el cumplimieuto de 
Mn imperioso deber. 

El señor :1JIac-L"m' (don Enrique).-Pi,lo la 
palabra para hacer dos observaciones de detAlle. 

Probablemente se va á votar el infurme de la .Co 
misión, y antes de que esto se haga, me permito ob
slll'\'fir que noto equivocaciones importantes en la 
enunciación de algunos de los cal'g')s que motivan la 
acusaCIón. 

Por ejemplo el cargo 6.° dice: por diRponer Je va 
lores agenos depositados en areas fiscales. La propo
sición de acusación dice: por disponer de valores age 
nos dados en garantía de contmtos con la naci6n. tle 
refiere este oaso a los bonos depo.,itadoA en un Balleo 
por la Empresa Construetol'a, que el Gobierno hizo 
flUyOS y gastó. Esos fondo~ no estaban en arcas fisca 
les. 

Otro cargo que llO impondría una res]Jonsabilidarl 
real y efectiva es el 17: por haber aplicado pena de 
relegación ó extrañamiento sin forma de proceso. El 
cargo de acusaci6n es el haber relega,ln y extrañado 
por abuso de la fuerza á ciudadanos libres. No im
porta, pues, un deseonocimiento del principio cons 
titllcional y legal de la competencia de los tribuJlales 
Para juzgar, sino un atropello violento contra la Ji 
bertád de los ciudadanos. 

Según el cargo tal como lo formula la Comisi6n, 
la defensa sería ~encilla; no tendl'Ían los acuBudos 
más que decir: N o hemos aplicado pOlla, no hemos 
dictado sentencia; para que efectivamente se viese 
qllo el tllltgO no eltiétíl\. 

De una rápicla lectura que he dado al iufO! me he 
d()(lucido que éstos y tal vez otros Cctrgos van á que
(lar sin dedo por la mallera en 'lile están redactado,!. 
Sabe la Cámara que el Senado ha de prúllullciarse 
estrictamente sobre los eallÍtulos de acusación tal 
como se han presentado. 

Votar, pues, el iuforme de la comisión tal como 
está equivaldría á <¡uitar de la propusieión de acusa
ei,)n Clllgns graves que crean respollsabiliJall y que 
van á quedar imp\:nes. 

Por f'sta razón creo que sería mcjor votar la propo· 
siciól! de. acnsación tal como ha sido forrllulada. 

El señor Bctl'l'(JS íJIénde~.-Señor Presiden· 
te, presentada ante esta Honorahle Cámar" !lila pru
pJsiei6n lle acusaci6ná los .'x-;\linistros que salva
ron, con el Presi(lente don .J osé. Malluel Balmaceda, 
las vallas constitucionales y legales para arrogar6'8 
facultades extraordinarias, esta Cámara acordó admi
tir á eXilmen e~a proposición y posteriormente acep
tó la acusacióll. 

Pel'O ahora se propo'le acusar á otros eeñores á 
quienes cl Presidente ya depuesto también llamó 
Ministros. 

El Diputado que habla, comprendiendo la grave
lIad del awnto, que 110 es de illteréB político para un 
partiJo, que uo interesa á un pueblo cllterminado ni 
á uua sola región del país, sino á la República en· 
tera y a cuantos sostienen la idea republicana ell el 
mundü, ha creído ele su deber expresar las razones y 
fundamentos de Sil voto. 

Al desempeñar en cierto modo el cargo de fiscales 
y jueces de los primeros lllAgistrados de la nación, 
nos hallamos in vestidos de ulIa de las más altas fun
eÍolles que ptwde eorresponder al ciudadano de una 
Rep\Í.blica. 

A los delincuentes vulg;res se lesjllzga COII alTe
glo á lus leyes que determinan las Jlella~, clasitbm 
los delitos y designan los tribunales á cuya jlll'i~dic
ción se les somete; pero la Constitución de Uhile ha 
querido 1\acer una excrpción eOIl los grandes preva
rica,lores cllyos cdm~nes 110 tienen trascendencia 
por el daño que puedan ocasionar á los ilHlividuoí'. 
en pafticlllar sino al conjunto todo de la sor.ieclad 
política en que viven: á la Constitución no le babta 
<¡ue los crímenes de lesa patria sean cOIln.enarlos por 
la lBY, quiere qae lo, eondene el mismo leg:slaJor. 

E"ta circunstancia, hOllorable Preútlente, da all 
carácter especial á la resolucion que adoptemos; nueS· 
tra I'e~ol{jción participará á la vez de las cOIIJiciones 
de una ley y de una sentencia: será sentencia vel'da
dera y verllaclem ley á un tielllpo mismo, Eentllllcia 
dictada po!' el tribunal competente y ley dictaJa por 
el I'oder I.egislativo. 

Ahora bien, ¿por quó exige la Constitución en es
tos procesos los trámites de comisiones, informes y 
plazos e¡;peeilllcH, y la intervención ,le ambas ralllas 
del Po(ler LpgislatiYo, cOJUO si se tratara de una ley 
cOllstituciollaH ¿POI' qué se revisten de tanto aparato 
y de tantas solemnidades estos juicios eOlltra los Mi
nistnlH de Estado y contra ciertos magistra,los judi
ciales? 

Por altísimos fin~s: porque corresponde á los re· 
presentantes del paLl velar por el buen lIombre de la 
Nación; .v 108 que cl)mprometell ese bilen lIombre, 
uuben recibir ulIa comlellílción tremenuil y abruma-
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dora, reparadora y justiciera; porque al paso que el 
delincuente vulgar comete su crimen y lo oculta, y 
se avergüenza y lo niega y quizá lo desconoce, el de 
lincuente constituido en los primeros pue~tos del pafs 
exhibc su delito á la faz del mundo entero, se cnva
llece y alardea con las ventajas que del crimen le 
resultan y lo publica y reta con él á RUS conciudada 
1I0S. Para tal crimen tal proceso, y para tal proceso 
me pregunto ¿cllál debe ser la seutencia1 

Para este proceso político, señor, yo veo que de 
ben tomarse en cuenta dos categodas de delitos: la 
primera compreude la sede vergonzosa de robaR, en
carcelamientos, flagelaciones y asesinatJs que impo 
lIen graduálmente responsabilidad criminal á los au· 
tares, cómplices y encubridores, y la segunda cate 
goría comprende esa ob'a serie especial de cdmenes 
entre los cuales los cómplices y encubridores se con 
funden con los autores, porque así como el que en
cubre Ulla traición es ttaidor y el cómplice de un 
conspiradol' también conspira, el cómplice de un 
tirano tiraniza. 

y los delitos comune~ cometillos por los coopera 
dores del ex.PresiLlellte Balmacetla, como el ahijeato, 
la usurpación dQ terrénos, la aplicación de tormen
tos, la prisión arbitraria, las flagelaciones y los asesi 
natos como el de Cumming y como el de los jóvenes 
y niños en Lo Cañas, aunque sean cl'Ímenes gravísi· 
mos, casi no me extrañan Qn ciertos hombres que ha
bían in vadillo la l\loneda en aquellos días nefaslol'1. 

PéfO á mi juicio, señor P¡'esidente, esa categoría 
de crímenes y cl'ÍlIIinales no debemos .levantada has
ta estas .alturas del CO.1grp so: para ella existen los 
jueces del crimen, los tribunales de justicia y los 
consejos de guerra. 

Entre las atribuciones especiales del P¡'esidente 
está la de nombrar y remover á su voluntad á los 
Ministros del despacho; pero el Pl'esiLlent.e depuesto 
dejó de ser Presidente y pOI' tanto no Plledo dar ori· 
g\Jll cGnstitucional á e~tos l!ama,]os Ministros. 

La Repúhlica tle Chile, una é indivisiblf3 como la 
llama el artículo 2. 0 Je la Constitución, quedó des 
liga./u cUllIpletamente Jel que dejaba de ser jefe 
con,~titllciollal llel E~tadn para convertirse C11 tirano 
y usurpador, sin ley ni uerecho; y eB indudable, á 
lIIi entcnder, que los intlivi,luos á quienes el señor 
Ihlruaceda creó ministros de la Corte Suprema, in 
tendentes de proviucia, generales y Ministros del 
Despacho, no pndieron repentinamente cüIlvertirse 
en tilles por el mero fiat dictatorial. 

Yo creería en cierto mojo depresivo para la di;.;ni
dad del Senado y para la dignidad tle esla Carnara 
entrar á discutir y exam inar las iufraceiones de la 
Constitución dc que pwlierou hacel's<l reos los San 
fnentes de Concepción, los J arpa de Talea ó los Cal' 
vallo de la Serena que fuero:1 llamados intendentes. 

Los verdadcros :\Iinistros de Estado son fuuciona
rios constitucionale~, deben firmar todas la¡o órdenes 
¡Jel que sea Presidente de la República, deben ser 
respuusables personalmente ,le todos los actos que 
firmaren, deben dar cuenta al Congreso del estado 
de la nación en lo relativo á los negocios del depar
tamento de cada uno, deberán preseatnr el presu
puesto anual de los gastos y dar cuenta de la inver
sión tle las suma~ decretadas. LLe! aceptaríamos estas 
iltribUl~iones á. eS08 caballolO8 á. quienes Jlnmó Mini8' 
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iros el sefror 13almaceda1 Pues en tal cnso, señor Pre
sidentl', la República de Chile dejó de ser una é in
dIVisible, y se convittió en dos ReplÍblicas COIl autori
,.la les constitucivnales á la vez en Iquique y Santia
glJ. y esto Do lo acepto, pues al señor .Balmaceda se 
le combatió porque dejó de ser autoridad constitu
cional y legítima y sus Ministros fuerondesobedeci
dos y burlados comtantemente porque en vel'dad no 
eran Ministros; y sU Congreso fué ridiculizado y des
conocido hasta el plinto de ser designado por el buen 
sentÍllo popular con el significativo nombre de Con
gre~o de fantoche ... expresión grotdsca que me atrevo 
á repetir en este recinto porqtle envuelve una pro
funda verdad, la verdad .Ie que aquellas autoridades 
y funcionarios del señor Balmaceda DO eran sino fá· 
bula!', fantasmas y apariencias constitucionales, 

Ahora bien, así como no consirlero jueces de la 
Corte de Vdpamíso ni de la Corte de Valdivia, que 
ni siquiera creo :]ue hayan existiJo, á los que fneron 
improvisa,los por la sola voluntad del dictador, así 
también creo lille uo son Ministros de Estado ante la 
COllstitución los últimos secretarios privados del se
ñor Balmaceda. 

El: consecuencia, ya quo hay tribunales según 
nuestra ley fundamental á tanta altura que hacen 
hOllor á los reop, y ya que por desdicha para lIuestm 
patria ha habido reos que en cierto modo deprimen 
la,dignidad .le ciertos tl'ibllna}¡s, yo votaré contra la 
proposición de acusación en debate por cOD8idel'ar á 
los acusados, si son verdaderamente culpableg, reos 
comunes de delitos vulg~res Ó, más bien dicho, reos 
vulgares de delitos comunes. Los artículos 121, 126 
y 261 del Código Penal se han escrito para algunos 
de ellos si 110 para todos. 

«Art. 121. Los que se alzaran á mano armada 
contra el Gobierno legalmente constituido con /11 
oltjetu de promover la guerra civil, de cambiar la 
Constitución del Estado ó su forma de Gobierno, de 
privar de sus funcíonl's ó impedir que entren en el 
ejercicio de ellas al Presidente de la República ó al 
que haga RUS vece~, á los miembros del Congreso 
Nacional ó de los tt'ibunales superiores Je justicia, 
snfl'iráll la p¿>na de reclusión ma'yor ó bien la de con
finamiento nJayor Ó la de entl'añamiento mayor en 
cualquiera de sus grados. 

Art. 126. Los que >le alzaren públicamente con el 
propósito de impedir la pl'omnlgación Ó la ejecución 
de las leyes, la libre celebracióJl de una elección po
pular, de coartar el ejercicio de sus atribuciones ó la 
ejt:>cución de sus providenCIas á cualquiera de lns 
porleres constitucionales, de arrancarles resoluciones 
por !'nedio de la . fuerza ó de ejercer actos de odio ó 
.le vengauzll en la per<;ona Ó bienes de alguna anto
rillad ó sus agentes ó en las pertenencias del Estado 
ó de a1glllla corporación pública, sufrirá la pena de 
ree]usión menor, ó hien la je confinamiento menor 
ó de estrañamiento menor en cualquiera de sus 
grados. 

«Art. 261. Cometen atentados contra la antori
dad: 1. 0 Los qlle sin alzarse plíblicamente emplean 
fuerza ó intimidación para alguno>! de los objetos se-
ñalados en los artículos 121 y 126», etc., etc. . 

A mi enten,ler, señor Presidente, aquellos de los 
cooperadol'el'l (lel sefior Balmaceda que no estén com
prendidos en loe artíoulo" del Código Penal que aca· 
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bo de citar, y que no sean responsables d~ lós uelitos !parte. yo 110 concedo elllerecho de ser juzgJdo por 
comunes de robo, abijeato, usurpación, aplicación de lino de los Tl'ibunnles ma8 altos en nuestra, gel'a:,:¡nía 
tormentos, etc., etc., no fueron sino oportunistas judicial á los que resultan cnlpables de este crimen 
equivocados y ya virtualmente amnistiados, á mu- atroz. 
chos de los cuales hasta les fné doloroso y repugnante Además, señor Presi.lente, creo que h!lY una ver
asumir el rol que desempeñaron; pero yo los condeno dadera conveniencia para el país en proceder de pla
á todos y mahligo su escuela, sin aceptar entre ellos no y sin estrépito, como se dice en el der~cho eanó
distinciones honoríficas: yo estoy re~pecto á los pri· nico, se entiende, en cuanto sea posible y 10 permitan 
meros á 10 que digan los tribunales civiles y mili- las circunstancia~. , 
tares. Hoy cien otros asuntos de utilísima importancia 

Se me dirá, señor, que no tuve en cuenta las in- reclamall la atención del Congreso; no estamos, pues, 
fracciones constitucionales de que pudieron ser res- en circunstancias de buscar lluevas cargas. Pero, á 
ponsables mil veces los acusados. pt:sar de todo esto, si yo viera que sin la acuRación 

Cierto. tPero no es verdad que si afirmamos que ante el Senado no ~e puede proceder contra los ver
esos señores incurrieron en cuatr", seis y diez infrac daderos culpables, no trepidaría en votar la acusa
~iones de la Constitución, damos á pntender que ción. No la votaré, sin embargo, señor Presidente, 
estaban en régimen constitucional1 iNo es verdad porque, á mi juicio, los fiscales y los promotores fia·' 
que, si decimos que se infringieron las disposiciones cales, ó más bien dicho, el ministerio público en vir
A y B de la Constitución, damos á entender que las tud de atribuciones propias y determinadas por la 
demás disposiciones eran obRervadas~ ley, es quien debe acusar á los reos de delitos comu-

Sí, señor Presidente, y yCJ sostengo que desde el nes ante el Poder Judicial y 110 la Camara de Dipu. 
dfa en que Balmaeeda palvó las vallas constituciona' tados ante el Senado de la República. 
les y asumió todo el poder público de Chile, quedó El señor ~~lac-Ivel' (don Enrique).-Pido la 
la Constitución violada esencial y totalmente, al palahra. 
extremo que la aparente observancia de algunas de El señor Blanco (Vicepresidente).~Si Su Seño
eus d~sposicion('s no era sino una farsa muc}¡o más ría va á ,lar alguna extensión á su uiscurso, podre. 
sangrienta que ridícula. mOfl snspelldpl' la sesión y hablar á segunua hora. 

Podrá todavía observárseme que, así cnmo acepttí Se suspende la sesión. 
l~ ac~sación de aquellVlinisterio origillal'iamente eOlls SI; sURpendíó la sesión. 
tItuClonal pero que r.o dió motivos de acusación: ino 
después de establecida la tiranía, así debo también 
aceptar ahora la acusRción de estos Ministros origi
naria yesencialmen,te dietatoriales. Respondo á esta 
posible ohjeción: A mi juicio no hay paridatl entre 
uno y ott'O )linisterio: aquél que fué nombrado en 
tiempos más ó menos llOrmales y bajo un rógi'uen 
constitucional, siendo lIn verdadero Ministerio cons
titucional, violó la Constitución y se hizo reo de 
alta traición; aquél dió el pr;mer paso, el que más 
cuesta en la. pendiente del desorden; aquel dió el 
paso decisivo y provocó el transtorllo de la República; 
e9te último, sin ser un verdadero Ministerio eonsti 
tucional, fué una especie de asociaCión encaminada á 
mantener el caro bio efectuado por el otro en la Cons
titución del EstdClo ó en 811 forllla de Gobierno, como 
dice el articulo 121 del CóJigo Penal; fué un alza
miento ptíblico con el propósito de impedir la libre 
celebración de ulla elección popular, fué ulla especie 
de conspiración para coartar el ejercicio de sus atri
buciones á casi todos los poderes constitucionale;;, 
como dice el artícnlo 126 del citado Cóuigo; en una 
palahra, desde que creo que 10R primet·os erau verda
deros Mini~tros que faltaron á Sil deber, acepto que 
se les acuse como á tales, y,puesto que á los últimos 
110 los cOllsiuero como Ministros, no acepto que se 
les llame ante el C0I1\[re80. 

Si en el proceso q\l~ actualmente se iustl'llye sobre 
los asesinatos de Lo Cañas resultara cvn resp'JlIsabili
dad de autor algulto de estos señores que se tmta de 
acusar ante el Senado, el juez del c¡-jmen no podría 
condenarlo como sometido á su jurisdicción ~i el Pe
der Legielativo declara que ese reo es Ministro de 
Estado, pues en ese caso debe juzgarlD en primera 
instancia la Corte de Apelaciones, según Jo determina 
la Ley d~ AtriIJuciones do 11,)11 Tribunales. 1)01' mi 

SEGUNDA HORA 

El señor Bannen (Vicep~esidente).-Continúa 
la sesión. 

Puede usar de la palabra el señor Diputado per 
Santiago, señor Mac-[ ver. 

El señor JJI(lC-Ive1' (don Eurique).-No pensa
ba, señor Presidellte, que se hubiera promovi,lo esta 
cuestion l'elati va al carácter que tuvieron los l\Iillis· 
tl'OS que desemp~ñaron sus puestos desde el 20 de 
Mayo al 28 de Agosto, y cuya acusación ante el Se
nado se ha propnest0 en esta Honorable Cámara. PQr 
esta rozón y también por lo apremiante de la hora 
actual, no me encuentro en situación de dilucidar la 
cue~tion en toda la amplitud que tiene y voy única
mente á emitir algunas ideas para sostener que, á mi 
juicio, la opinión sustentada por el honorable Dipu
tarlo por Chillán no es fundada. 

Existe uu hecho ante el cual no cabe cuestión al
guna. Estos caballeros qne vamos á acusar ante el 
::lellado, ejercieron funciones Je Ministros de Estado 
desde el 20 de Mayo al 28 de Agosto. Si sus nomo 
bramientos fueron ó no legales, la Cámara no tiene 
pala qné averiguarlo ni mucho menos pronunciarse 
sobre ello: le basta con saber que ejercieron esas fun
ciones. Respecto al alcance de sus actos públicos me 
permitiré recordar que el carácter se toma de las mis
mas funciones públicas que se ejel'cell. 

y todavía me permitiré rcc(lrClar que la euestión 
no es nueva. 

Así en el Imperio Romano se nombró pretor á un, 
liberto que, conforme á las leyes, por eEta circunstall
cia, no podía ejercer aquel cargo. ¿Eran válid<Js ó lIO 

los actos q·le ejecutase? Un rescripto imperial rlPlda. 
tó que elnombrallliellto era sufieiente para la validez 
de lOi aeto$ '1 se reeolvió¡ eIl consecuencia. que er"n 
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validos. Esto mismo es lo que ha establecido la juris- te. Luego, si los que ejercieron funciones de Minia
prudencia. tros en la época indicada, no lo fueron, no había Go-

Pongamos un hecho caalquiera como ejemplo: m'! bierno que respondiera de sus actoR ante el Congreso 
ñana se nombra Ministro de Estado, ó rntendente desde el 30 de Mayo al 28 <le Agosto. 
de ¡.>rovincia á una persona sin los requisitos que la Pero se <lice, la responsabilidad se les hará efecti
Constitución ó las lcyes exigen para el desempeño de va ante lo!! tribunales ordinalÍos, caeran bajo la ju
esos puestos. risdicción del derecho común. Error, señor Presi-

tSignífical'ía que la careflcia de esos requisitos los dente. 
apartaba de 1" jurisdiceión de los tribunales estable- En la antigua disposición constitucional, que se 
cid os por la ley para hacer efectiva Sil respon8abili- reformó en 1874, correspondía al Senado la doble 
dad~ La omisión de ciertas for,nalidades legales en facult.ad de calificar el delito y de aplicar arbitraria
sus nombramientos iles quitaría el carácter de fun mente la pena. Dc manera que los acusados por esta 
cionarios, de Ministros en un caso, de Intendentes Cámara iban al Senado, el cual calificaba el delito 
en otl'01 N ó, señal'; de ninguna manera. por que se acusaba y aplicaba á su arbitrio la pena. 

Este precisamente es el caso actual. Supongamos Esa facultad que tenía el Senado, inconsultamente 
que haya habido defectos en los nombramientos; p~- modificada y á la cual habrá de volverse en una 
ro el hecho indudable é incuestionable es que ejercie- próxima reforma de la Constitución, fué modificada, 
ron fnociones, dictaron decretos, gohernaron la Re como digo, en 1874, cuando ya estaba redactado el C6· 
pública, eran Ministros en suma. Ministros de hecho digo Penal, de tal manera que éste no consideró delitos 
si se quiere. Y aunque alarme nn ¡Joco á mis hono- respecto á la seguridad interior del país, sino los de los 
rabIes colegas, para mí también. fneron Ministros de ciudadanos contra los poderes públicos. N o se puso 
derecho. N o se arguya COIl el acta de deposición de en el caso, porque no había para qué, dada la disposi
Balmaced~. No fué publicada aquella resolución del ción constitucional anterior á la reforma de 1874, que 
Congreso, y sin publicidad, no tellía para ese efecto los atentad')R contra l'\s instituciones vinieran del mis-
valor nillguno. mo poder públicr,. 

Las leyes para que rijan necesitan ser promulgadas, Si se desconociera, pues, todo cal'ácter públieo á 
y la promulgación es la publicidad. De manera que los funcionarios que se trata de acusar y se les entre
esa deposición, si surtía efecto, y los surtió, para los gara á la justicia ordinari~, ti resultado sería que 
encargados de hacerla ejecutar, siendo desconocida quedarían completamente impunes; y no es posible 
para la mayor(a de los habitantes de Chile, Balmace· que los cooperadores principales en la obra libertici
da era Presidente de la República. da del Presidente Balmaceda queden impunes, ya 

No es éste el mismo caso del Congreso intruso, co- que la condenación moral, en nombre de la vindicta 
mo lo ha llamado el honorable Diputado por Chillán. pública, que el Senado les impondrá, ha de ser el 
Ese Congre~o fué elegido contrariando las leyes esta Linico castigo de sus crímenes contra la patria. 
blecidas, en virtud de un decreto que modificó esas La presente cuestión es, sin duda, susceptible de 
leyee. Su origen fué por lo tanto vicioso, nació ,le lat(¡,imo desarrollo. 
una ileg¡lliuau. Además el Congreso allteriol' tenía Pueden recordarse los antecedentes de ella, pueden 
vida hasta Junio, y hubo una verdadera usurpación sental'se los principios de derecho y de legislación 
de fllnciones de ese Congreso intruso. que hacen al caso y, pJr último, pue<le ser este asun-

Pero los Ministros de que se trata no emanaron to estudiado bajo el punto de vista de la convenien· 
de un poder nulo y en sus nombramientos se gllarda- cia que haya para el porvenir en dejar establecido 
ron las formas legales. Había entrmces, se dice, dos que las funciones públicas no deben ser consideradas 
Gobiernos, dos Repúblicas. Sí, señor, yeso es lo que tales cuando ha.Ya irregularidau ó vicios en su origen. 
pro<lueen las guerras ci viles. Había el Gobierno del Pero no es mi propósito prolongar este debate y 
norte, al cual reconoció un Gobierno extranjero, y, dejo la palabra, repil,iendo que considero acusables 
sin emerg~neias que no tengo para qué recordar, ha- anLe el Senado á los miembros del último Gabinete 
brían reconocido otro~ más, y el Gobierno de Balma- de la dictadura, por creer que fueron Ministros de 
ceda que dominaba el centro del país y estaba reco- hecho y juzgar <lae no deben en modo alguno li. 
nocido por los Gobiflrnos extranjcros. Había dos Gu- brarse ,lel castig,) que, de acueruo con el sentimien
biemos en una mismá República; dos beligerantes to público y en nombre de la uignidad de la patria, 
con el caráeter ,le Gobierno de hecho, y si á alguno les impollllrá el Senado.-( Manifestaciones en las ya 
de ellos le po,lían afectar re~ponsabilidades constitu- lerías). 
cionales era al de Rl1maceda, que en sus comienzos El señor Bannen (Vicepresidente).-Prevengü 
tuvo origen constitucional. El otro sí que fué un á los señores de las galerías que no tienen derecho 
verrlarlero Gobierno {le hecho, porque no hemos pre para hacer manifestaciones (le ninguna especie, 
tendido nunca que alllombrar los rielegados hiciéra- y que si éstas se repiten, me veré en la necesidad d'3 
mos uso de un derecho de Diputados, sino un dere· aplirul' el Reglamento, haciéndolas deRpejar. 
cho de ciucladalws.· . El señor BU1'rOS Jléndez.-He oído atenta· 

Yo digo á mis honorableR colegas: si no eran Mi mente al honorable señor Mac-I ver cuyo arte orato
nietros esos caballeros porque loa nombró un Presi- rio, á mi humilde entender, sólo IIn defecto tiene: 
dente depuesto, i'luiélles eJlton~es, desde el 20 de el Lle ser e~encialmente arte docente. Ha definido el 
Mayo al 28 de AgoJsto, fueron los M:illistlo3 respon- honoohle Diputado todo lo que encuentra erróneo 
sables de la administración'l ¿Acaso pudieran ser los en mi discnr80 y h'l expuesto una serie de razones y 
del 1l01'te'l Pero ésos 110 emn responsables ante Con oujeciones I'n contra de lasIopiniones llu8tcntadal! por. 
gnlso alguno, porque no lo~ nombró ningún Presiden-, el Diputado que habla; sin embargo :fu creO que to 
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das esas razones quedarán, al menos, desvirtuauas 
COIl sólo establecer una sencilla di~tinción. 

Ha dieho el honorable Diputado que los aC\lsaJos 
eran Ministros de hecho, pero 110 de uerecho: yl} 
acepto esa condición je l\Iiuiotros de hecho en q U8 

se coloca á los acusados, aCJepto que se l"econozca el 
hecho de haberse atribllí,lu e,50S seflOt'es el cal'áetel' 
de Ministros de Estauo; me pal'ece que las personas 
que se arrogan un cargo público, qne lte~all hasta 
jarar cUlllpllr las obligaciones que ese cargo impone, 
se culocan en cO¡Hlieiunes de verdaderos fuucionarics 
públicos, pelO flltlcionari08 de hecho y 110 de derecho. 
Ahora blell, icómo se destruye un heclw1 Se destru 
ye Cull la fuerza'preyaleciellte, con la coacción qlle se 
aplic:a al derecho inviolttble, es decir, á los fGnciona
rir)i:J de hec.ho se les estillla en carácter ue tales, ven· 
ciéndolos eu lus batallas" 

Pero yo sostengo que se arrogan facultades extl'aor
dillarias que se dan así mismo el cará"ter, v. gr., de 
gestores ,de negocios ajenos, aquellos qlle juran sel' 
Mini~tros y que se dan é imponen las oblig'lcioneci 
de tales, podrán hacerlo en buena hora en cuanto de 
ellos dependa, pero uo po,lráu jamás presentarse y 
exigirnos que les recouozeamos L.s prerrogativas del 
cargo que contra todo del echo se han arrogado . 

.En ulla palabra: que ellos se llamen Ministros, lo 
cOllCedoj pero que nosotros lo~ respetemos como tltles, 
no lo acepto. 

y el fundamento de esta distincióiJ no es autcJj'l 
diw, señor Pre~idente, pues uueño es cada \lila de 
imponerse obligaciones, pero nadie es dueño de ('xi 
gir plerrogati va~ illfun<ladasj el q \ll'. se im pone una 
ubligación ó un deber hace UilO Jel derecho de illde 
pelHiencia; y e} que 8e niegá a reconocer hechos in 
jU8tos está en su derecho para haeerlo. 

Por consiguiente, comprendo que los acusados se 
hayaullamado Ministros, pero cuanuo se presenten 
aquí pára ser juzgados con la~ prerrogativas de tales, 
no comprendo porqué el Congreso ha de reco!locerles 
ese carÉtc:ter: ·que los acusado~ hay~ll tenido toJos lOR 
deberes de un Ministro, sea; pero de ninguna manera 
les concedo uno sólo de los derechos de tale~; ellos 
han poJido créarse derechos para venir á exigimos 
los á nosotros. 

Con lo expuesto y con las razones adu0i<las en mi 
anterior discurso, creo haber detl1ostra,lú qtle soy ló
gioCo en el modo de plantear y resoh'er este impar 

. tantísimo asunto, y dejo la palabra. 
·El señor 1Vall~eJ' )}Iartine.-¿ (,¡on Carlos).

Empezaré, sefior Pr'l~idente, por hacer una confesión 
en la materia que be discute. 

Cuando se pl'esentcí la proposición de acusación, 
me incliné en el primer momento á creer que, tra
tándose de Ministros que habían sido nombrados 
por un Gobierno que debió ser borrado con esponja 
de la faz de Cltile, porque era ileg,tI y tirállico, HO se 
le debía acusar ante el Senado, sino ante la jnsticia 
ordinaria como los reos de robo, salteo, abijeat0 y 
demás delitos vulgares. 

Pero posteriormente he mOllifICado mi primera 
opinión y he llegaJo á persuadirme de q ne es nece
sal'io llevar á los delincuentes á la bclrra del Se· 
nado. 

De otra manera r.!snltat'Ía lo siguiente: que acusa· 
riamos á los Millis1ros que habían servido antos Jet 

1. o de Enero y que á los grandes culpables, á los que 
prestaron sus se, vi~i()s en ese carácter después de 
aquella fecha, los dejaríamos impune~. 

Debemos colocar esLa <.:nestión en la alta situacióu 
políticii q Ite le corresponde. 

Se dice: iC6mo vamos á_acwmr á los Ministros pos
teriores al 1.0 de Ener01 

tEsos individuos al aceptar alnellos puestos acep
taron ó no la responsabilida.l de Ministros Je Esta
do? E~ eviuente que sí, desde que tomaron el nombre 
de tales. 

N OSoLr03 ll') tratamos de creMles prerrogativas 
,1án,loles el cará(,ter que ellos S(3 atribuyeron: los to· 
mamas del ve8tillo con que se vistiel'ol) pam decirles: 
puesto qne os vestísteis de Ministros, como Ministros 
os acusarnos. Este es, á mi jUi,ÜO, el verdadero te· 
I'reno en que debe colo(!arse la cuestión, 

Es preciso aceptal' las situaciones inevitables qne 
han creado los hechos. En m"teria de ti nanza·, ~' 
tratándose de emisiones fiscales del papel-moneda, 
¡seda posible ,leshacer la obm de la llictadura y des· 
eonocar la validez de alguna de ellaH1 iSería posible, 
por ejemplo, que en materia de relacil'nco interna· 
cionales, desllolloeiél'amos el carácter oficial con que 
había po,lido firmar tl'ata(¡os ó convenios el Ministro 
de Rl'laeiones Exteriores de! dictfldol'1 

La lpy de arnnistí,\, qUE' acaba de ser aprobada por 
el Congreso, nos está marcando, por otra parte, el 
mm bo que en este caso debemos seguil'. l!:lla, am
nistiando á los jefes y oficiales superiores úl'l ejérci. 
to .iicbttorial, ha re~onoci.lo la exi8tencia que como 
tal tenía de hecho ese ejércit'1, 'pe desde elLo de 
Ellew había perdi,lo to,lo carácter legal, !la habiendo 
el COllgreso despachado la lf'y que autol'Ízilba su sub-· 
slstencia. 

Las leyes se han hecho para dos casos generales; 
pero en estas cuestiones PO!ítiC3S, en que hay cierta~ 
diferencias de a[)('cciación legal en que unos pue· 
den defen,ler una doctrina y otros otra y en la que 
lus unos y los otros tienen mlly buena8 razones en 
que apr)'yarse ~'lué debemos hacer Jlosotro~1 Coloeal' 
la cuestión en 8U "<,,'r.ladero tCITeno y adoptar el ca· 
mino en que pueda il1lcerce efectiva la rcspon$abíli. 
da'] de los culpables. 

Estas ronsidera"iones son las q lIe, á llll J IllCIO, 
se irnp'Jllfm pilla obJigill'llos á jUZg,lf á aquellos indi
viduos como Ministros de Estado, puesto que se 
conú,lerarotl tales y tornaron ese carácter durante la 
dieta,lura. Adopt:lr otl'O temperamento sería cometer 
una vercladera injustiCIa {deja!' impunes á los gr¡lll
des criminal"s y á aquellos á quienes les afecta ma
yor responsabi[úlarl en lo~ succsos pasados. 

Me p'lrece I{ne d"bcmos aceptar lisa y llanamente 
la acusaeión tal como se 11<\ preRen tat!o. Lo demás 
sería expOnel'llOR á que mañana se nos dijera que llO 
habíamos sido lógicos y que hahíamoR precediúo c~m 
un criterio parcial y apasion:vio, puesto que habia
!1l0,~ absuelto y dado facilidades plra escapar (1,,1 cas
tigo á los hombres más directrtll1ente comprometid0s 
en los crímenes dd régimen ca{do. 

Creo que;>3 lógico y que está de acner,lo con los 
intereses púhlil;os, d procesdrniellto ante el Sena
do, de IOH funcional'i0s contra quipnes ,~e dirige la 
prescllte acusal"ÍlÍnj y siento vcrllacleramente que un 
error de concepto parezca dividirnos á este respecto. 



Lps miembros del Gl1binet!3 que funcionó entre el 
:?O de M,¡yo y el 3lJ de Agosto, son Ministros por 
qlle qllisieron sello, porque en este carácter ~ometie· 
ron Jos actos con que violaron las leyes y averg'mza 
ron á la República, porqne en este carácter viuieroll 
á S811tal'Se a est(m bancos y tÍ pc,lir á un Congreso 
confeccionado por ellos mismos, la aprobación de sus 
infames atropello.~ contm los ciudadanos y las leyes 
de su pais. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Quiero de· 
cir dos palabras sobre la cuestión en deb:lte, pues se 
han emitido ideas y teorías que revisten, á mi jnicic, 
cierta gravedad. Empez:lré por declaral' CO/l eutera 
fl'anquezfl que, i.egún mi criterio, el señor Ihlmflceda 
fué Presi,lente ue hecho hasta el .lía en qlle las fuer 
za.~ constit.ucionale.q le arrancaron .le las manos el 
poder. Como con~ecnencia lógica de esta opinión, 
sostengo que lo~ Ministros que nombró como coopera 
dores de su gobiel'llo deben ser consi(lcratlos (Jomo 
tales y por consiguiente en.iui.~iables ante el Senfldo. 

El acta .Ie deposición uel Congreso, qne honra á. 
sus firmantes, no pudo, por Íllerza mayor, llevarse á 
efecto con todos los requisitos que la ConstitucilÍn 
prescribe; sin embargo, tuvo en el (lesarrollo <le !03 

Sllcesos una importancia mucho más capital, pues 
ella sirvió de suficiente llocnmento para que el jefe 
.le la Marina unido á otros compañeros y á ütros lea
les del Ejército SEl levantaran contra la dictadura, 
oponielluo á un Gobiel'llo de hecho otro Gobiel'llo de 
hecho. 

No puode sostener3e la tboría de que un Presiden 
te de la República al salir de la Constitución deja 
de ser Gobiel'llo de hecho si cu~nta con la fllerzl al' 
mada par,l mantenerse en el poder. En este caso, si 
no se puede oponer la flle1'7,,'1 á la fuerz'l, queda sólo 
el derecho para acusarlo en los plazos que la Consti
tución tija por los delitos que hubiere cometido. 

l\fás, lo que me ha in,lncido principalmente á ha· 
cer uso de la palabra son 10El conceptos emitidos pfJr 
el honorable Diputa(lo por Santiago y que aeabtt de 
corrobomr el honomble Diputado por Cachapoal. 
Combatienllo Sil S'eñoda la teeis sostenida por el ho· 
nomble Dipntaclo por San Carlos de que los Minis
tros .le Rtlll1acecla r.o deben consiuerarse como tales, 
sino qne deben ser acusados por el ministerio públi 
co como criminales vulgares, han declarauo que lJluy 
bien pu(liera acontecer q\le dentro ue nuestro Có.li· 
go Penal no hnbiera ley que putIiera aplicarse á los 
delitos cometiuos por estos funciona ríos, lo que los 
dejaría impunes. 

Si la Cámara considera que los Ministros ue la 
dictadura no son tales, no tiene facultad para proce
der contra rllos, siendo el Senado absolutamente in· 
competente para juzgarl0s, y no es argllmento aquel 
que se hace sosteniendo que po(llan escapar á la san 
ción de nuestras leyes. Esto nos conuucida á un 
procedimieuto abiertamente ilegal é il'l'egular, y nos 
c<:JIlstituil'Íamüs en creauores de un triburl<ll especial 
para jn~gflr de estos delitos, lo flue es tan absurdo 
como dictar una ley que venga á tener efecto con 
posterioridad al uelito cometido. 

Aun cuando pienso de una manera opuesta al ho 
norable Diputaelo por San Carlos, encuentro perfec 
tamente lógico su manera de pensar, pues los indi 
viduos que a::ompañaron al seRor Balmaceda en su 

Gobierno son Ministros Ó no lo son. Si lo primero, 
aellsémoslos en conformidad á lo establecido en 
nuestra Carta Fundamental. Si lo segundo, es el mi· 
ni;;terio Pllblico el f411e ucbe proceder, y en tal caso, 
los tribnnales apli,~arán á los delincuentes las penas 
que estahlezca nuestro Código Penal. 

El señor .lCatte (.lon E.lnardo ).-Yoy á decir 
sólo Ilos palabras para apoyar la opinión sustentada 
por el honol'ahle Diputado por Santiago, señor Mac
(ver, y por el honorable Diputado por Cachapoal. 
Creo que la cuestión es seria y que vale' la pena expo
ner las razones qne obran en nuestro ánimo. 

Yo me limitaré á alegar una sola que en mi con· 
cepto es po(lerosa: la de qne no se levantó una sola 
voz, cnal1!lo se trató de la acusación al Ministerio 
Vicuña, para pedir que no se diera acogida á los car
gos formulados. 

Si la teoría sustentada por el honorable Diputado 
por ChilJán fuese la verda'lel'a, es evidente que la 
única acusación que la Cámara hubiera podido inter
poner ante el Senado contra el Ministerio Vicuña 
habría sid0 la <le haber permitido que el Presidente 
(le la República hubiera entrado al año 1891 á· 
gobernar sin presupuestos y sin ley del Ejército. 
Pero las cosns no han pasado aili. En la proposición 
de aCI1'lación aparece una serie de cargos, como el de 
haber asumiuo la suma del Pouer Público el 7 de 
r~nero, el de haber impedido que funcionaran los 
Tribunales de J nsticia, el de haber perseguido á 
Sena,lores y Diputados, etc., etc. 

Si la te::¡ría del hOllorable Diputado por Cachapoal 
no fuera la verda,lera, la Cámara debió aceptar sólo 
el primero de los cargos, el de gobernar sin pre~u· 
puestos. Todos los otros actos que han violado la 
Constitución fueron cometÍ.los después del 1.0 de 
Enero; por consiguiente, los miembros del Gabinete 
que los autorizaba habían ya pcruido su carácter de 
Ministros de hecho. 

Por lo demás, no se pueele disculir ni por un solo 
instante sobre la conveniencia y la justicia ron qlle 
se procede á acusar. El señor Bañadod Espinosa y 
SllS colegas de Gabinete violaron la Constitución y 
las leyes, atacaron los derechos de los ciudadanos, 
atp.ntaron contra la propiedad y la vida de éstos y 
malgastaron los fondos públi~os; en fin, se hicieron 
reos de !Iumerosos uelitos que es conveniente, que es 
inuispensable y justo castigar. bEs posible que reco· 
nociéndolos, como lo reconocemol'l, delincuentes, los 
dejemos impunes1 N ó, evidentemente. i Y entonces 
a.lónde iríamos á buscar la reparación de la justicia 
y el rastig01 

Sería profundamente dcsmoralizauor que la impu
nidad viniera á ser el último término de los actos del 
Ministerio qae presi,lió el señor Bañados; eso 110 el! 
aceptable ni concebible en ningún país sériamente 
constituido, en donde es de absoluta necesidad q'le 
exista en todo 811 vigor y amplitud el derecho pr¡\J
tico de acusar tal como está establecido en llllestra 
ConstituciÓn. Y en este caso, según nuestra manera 
,le Sél' política, no hay ni puede haber para esos 
Ministros otro juez que el Senado, aIlte el cual no 
solo podemos sino que debemos llevar nuestra ae1l. 
sación. 

En este sentido yo daré ml voto al informe que 
está en discusión. 

· I 
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El sefior Zeflers (don Julio).-Voy á formular 
solo un!t observación á prop6sito de las palabras del 
honorable Diputado pOI' la Victoria. 

Al tratarse de esta cuestión, no son las formalida
des constitucionales las que deben preocupar la aten-

. ción Ile la Cámara sino este hecho capital: los dere, 
chos del Congreso Nacional fueron atropellados, y el 
Congreso debía arbitrar los medios de reprimir seme, 
jante atent~do. 

Nada, por lo demás, podría agregar en esta cues
tión á lo ya dicho por los honorables Diput.ados/que 
me han precellido en el uso de la palabra. 

El señor Wltlker lJ'Ial'tínez (don Joaquín). 
-N o puedo en modu alguno aceptar, y menos ,en 
este día, la afirmación quc se ha hecho de qne el Pre
sidente Bíllmaceda lo fué hasta el momento en que 
lo derrocó el Ejército con"titllcional. 

su . n ..... 'R?G1an 

fué Presidente de la República hasta el 18 de Sep. 
tiembre. 

El sefíor Mac-lver (don Enriqne).-Hasta el 
28 de Agosto solamente. 

El señor Walker .1'Ia}·tínez (don Carlos).
Está bien: hasta el 28 de Agosto. De hecho podría 
serlo, pero en manera alguna de derccho. 

Ahora, icómo debemos considerar á los acusados? 
Dije ya que, á mi juicio, debe consi<lerárseles como 
Ministros. Pero no he 3segurad" jamás por esto que 
Balmaceda fnese el Presidente do Chile. La opinión 
pública, sin vacilar, lo conden6 y lo llamó dictador; no 
era, pues, un mandatario constitucional d,~sde que la 
Constitución no reconoce la dictadura. Balmaceda no 
era Presidente porque el Congreso lo había depuesto, 
en cumplimiento del mandato del pueblo, que le ha
bla confinao la guarda de sus leyes. 

ElLo de Enero Balmaceda fué depuesto por el 
Congreso de su país, y en esta virtud se produjo el Un mandatario así, será dictador si tiene fuerza, 
levantamiento de la Marina nacional, se constituyó sí encuentra bastantes almas bajas para secundarlo si 
después el Gobierllo de Iquique, y se ha mantenido tiene ejército mercellario que lo apoye: eso es lo que 

1 h ' ~ b G b aco~tecio' aqul'. Pero 110 por eso debenlos nosotros lasta ace paces chas el Ga inete que ese o ierno ,-
llamó desde el primer momento á compartir sus ponernos en situación de no poderlo acusar sino un 
tareas. año después de concluido su mandato. Ese hombre 

Los pueblos, señor, que tienen el derecho de ele- fué acusado y condenado por la conciencia pública, 
gil' sus mandatarios, lo tienen también para arrojarlos por cl país entero. 
por las armas del poder cuando infringen las leyes y De consiguiente, señor Presidente, no quiero que 
violentan la voluntad nacional. Eso hizo el puebl" mis palabras se interpreten dándoles un alcance y un 
chileno y eso hizo el Gobierno de Iquique en reprc significado que no tienen. 
sentación de los intereses públicos. Creo, por último, que debemos proceder á votar la 

El señor Tocm'nal (don Ismael).-rLas razones presente acusaciln, llamando á los actlJ~ados Minis. 
tras de Estado. y las palabras que aquí se pronuncian ueben tomarse, 

señor Presidente, tales como son. Yo no he sostenido El señor _llac-I've1' (don Enrique).-Una pa
que no hubiera derecho para que el Congreso, la labra, señor, para rectificar una idea de.mi honorable 
Escuadra y el país se hubieran alzado en armas con- amigo el señor Diput'ldo por la Victoria. 
t1'a el Gobierno de Balmaceda, sino que me he limi. Me parece que, en absoluto, no puede décirse que 
tado á decir muy cl~lramente que el acta de deposi. el Presidente de la ReplÍblica sólo es responsable en 
ción de aquel mandatario no es un documento que el año siguiente á la expiración de sus funciones. 
reúna todos los requisitos y solemnidades de la ley y Esta doctrina fllé la que privaba antes del 1.0 de 
que solo se hizo para que sirviera de antecedente al Enero del 91; pero ahora parece evidente que hay 
levantamiento de la 'Escuadra. una reacción respecto de ella. 

No me asusto de las ideas que expreso, ni creo E~ p~ra mí fuera de duela que ~n P.r;sidente de la 
que en esta ocasión haya para nadie motivo de temor Republtca pue(~e hacerse reo de .vwlaclOn de la Carta 
para decir la verdad. Repito, que no desconozco el' Fundamental Slll que esto autOrIce para llevarlo ante 
uerecho del Congreso, del país y de la Escuadra para el Sen~dc.. _ 
alzarse contra el Gobierno de Balmaceda; pero sos ¿qual es el PreSIdente que no ha exced¡~o alguna 
tengo que el Gobierno de é~te existía y siguió exis- partl~a del presupuesto? Me pa~ec? que lllnf!uno,; y 
tiendo en virtud de la Constitución, pues no era es~e sm duda es l~n acto contrarlO a .Ia ConstItuCIón 
bastante que hubiera violado las leyes para que Y a l.as ~e~es. iCual es el, que no ha ~lOlado las garan
hubiera dejado de ser Gobierno constitucional, desde tía~ l!l(}¡vlduales en algu~ caso partlCular~ N? faltan 
que la misma Constitución establece la forma y el qUlene~ ~reen que e~ PreSIdente dc la Replíbhca debe 
tiempo en que el Presidente de la República puede s~r catoltco, apostóltco! r~mano: pues ?len! un Pre
ser acusado POl' las faltas que cometiere durante su ~¡den.te que no lo s~a InfrInge la ConstltucIón;'y me 
administración. ¡magmo que ha habido algunos que no lo han SIdo, y 

El señor Wall~er Ma1·tíne~ (don Carlos).- han infringido, por tanto, la Constitucióc. 
Yo creo, señor Presidente, que se debe considerar iSe In ocurrida á alguien acusar á ese Presidente? 
como verdaderos Ministros á estos caballeros, porque iSe le ocurrida á alguien que, por tales infracciones, 
es indudable que lf) fueron de hecho, ya que no de era necesario acusarlo? 
derecho; y como tales, debemos acusarlos porque ellos Es incuestiona't)le que nó. 
por sí mismos asumieron el carácter de Ministros, Entre tanto, hay un Presidente que rompe los fun-
con las responsabilidades á esc carácter inherentes. !lamentos del orden legal, como ha sucedido entre 

Esto es lo que pienso, y así tuve ocasión de decir- nosotros úi'timamentej un Presidente que dice: yo 
lo la primera vez que hablé. gobierno sin presupuestos, yo desconozco la autori-

Pero jamás me imaginé que pudiera llegarse hasta dad del Congreso; y sacude de este modo y pretende 
donde han lleg!l<lo los que 80stiel'len que Balmaceda deshacer lo!! cimientos del Gobierno cGnstituciona,l. 
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t:-5ería patriótico, sería siquiera cuérllo 8011teucr que 
e~t(' era UI1 catio UeSIIU(Jie acusucióu1 

El p<iíd al levantarse en al'lliaS contra el mandata
rio que se hahía alzado con lal) leyes y que habh 
hecho traición á su mandato constituciou<il, no hizo 
una l'tvolución, sino que ejecutó Ull actu de !esisten .. 
cia, E5 necesario rectiticar las ideas generalmente 
adlll i.ida:; á este rcspecto. 

PUl' lo que tuca al Gobierno que se estableció en 
Iquique, nu at:epto talllpIJCO, señor Presidente, que se 
le lIallle G"bleruo cOllstitucional, por'lue estÍlll& que 
en realidad no lo era y 'llle sulamente fué llll Goblt'r
no de hedlU clwarga,lu de ,lefellder la Cunstltuclón 
violada por el 'Iue IHl.bía sido Gublerno cOllstitucio· 
nal del [MIS, En Chile no puede haber más G{)biel'llo 
c()ll~titlluional que aquel que ha si,lo elegido eu cou
f,)l'nlÍd¡¡,1 á la" pre,¡cfl pcioues legales correspondientes 

El seriuI' Wu.lkel' J.J1.al'tu¿e:~ (uon J oaquÍn).
Pel'llutullle el honorable sellor Diputado. 

Yo nu he dicho que el Gubieruo de Iquique fuera 
un Uubieruo constitucional. He querido sulamente 
l'eetltieur la opinión Jel señol' Tócorual, que estimaba 
c:mstituciunal el gr)bierno de Balmaceda, y manifes
tar que, si adí hubiera sido, nosotros los que forma
mos parte del gobierno de Iquique, no habríamos te
nido derecho para combatirlo. 

El señor ltIac-l~'er (don Enrique).-Fué el 
gobierno de Iquique una ~tltor~da~ de hecho encar
ga,Ja el" la defensa de la ConstitUCIón, que ~uso fin 
al poder que ejercía el señor Balm~ceda. No se, Señor 
Presidente, si lo hizo en conforn1ll1ad á la constitu
ción ó ei fllé en contra de ésta, pero es el hecho que 
en el combate de la Placilla derrocó el poder de Bal
maceda. 

EI50ñor Walker lJfal'tine~ (don J()aql1ín).~ 
Con derecho, porque Balmaceda había sido depuesto. 

El señor lJfac-Iver(don Enl'ique).-EI Gobier· 
no de Balrnaceda concluyó, no á la expiración del 
período constitucional, sino con la batalla de la PI a
cilla, porque, en estos casos, señor, la victoria da de
rechos. La presidencia de Balmaceda, para mí, con 
clnyó el día 28 de Agosto, y sus Ministros son acu
sables ant¿ el Senado. 

Él señor Bannen (Vicepresidellte),-;Algúll 
~efior Uiputallo desea hacer uso de la palabra1 

Cerrado el tlebate. 
Se va á votar si se admite ó no la proposición de 

acu8ación. 
El señor Robinet.-Pido votación nominal. 
El l'es/tltarllJ de la 'votación ,tué 39 votos liOr la 

a(i/'lltativa y ,o] pOI' la negativa. 
El seflO!' RloltaJ'd (al votal').-No era de opi

nión de conslJerar como Ministros á los funcionarios 
acusa,los, pero yi! 'lile la Cáma'l'a los ha considerado 
tales, voto afirmativamente. 

Votaron por la ajirmatú'a l08 señores: 
Aguirre, D"vid F. 
Bannen, Pedro 
Barros Lnco, Ramón 
Carrasco Albano, V. 
Correa l:l., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 

. Díaz G" José María 
Edwanls, Eduardo 
¡';ncina, Pacifico 
Errázuriz, Federico 
Ernizuríz, Ladislao 
González K, Alberto 
González Julio, A. 
Irarrázaval, Carlos 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac·Clure, Eduardo 
~1ac-Iver, ¡'~nrique 
Matte, J<Jduardo 
Matte Pérez, Ricardo 

Montt, Enrique 
O.:hagavía, Silvestre 
OrtUz~r, Daniel 
Plelteado, Francisco 
Reyes, N olaseo 
Richard F., Enrique 
Riso -Patróu, Carlos V • 
Robillet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Roz'~s Ramón, Ricardo 
Tocornal, Jnan E. 
TOIJornaJ, Ism .. el 
U odurraga, Francisco 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 

Votaron PO)' la negativa los señal'es: 

Barros Méndez, Luis 
Concha S" Carlos 

Lamas, Al varo 

El señor BU1'l/lten (Vicepresidente).-En la 
primera hora de la sesión próxima se hará el nom
bramiento de la comisión que debe formular y sost",
ller la acusación ante el Honorable Senado. 

Se levantó la sesi6n. 

}ol( 
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M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


